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Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco, 

Edicto 

C. DIRECTOR GRAL: DEL REG. PUB.
DE LA PROP. Y DEL COMERCIO EN
EL ESTADO.
PR E SENTE.

En el Expediente Civil número 65/983, relativo 
a VIA ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE ?RES
CRIPCION POSITIVA Y NULIDAD DE INS-
CRIPCION DE DOCUMENTOS, promovido por 
los CC. RAMON DE LA CRUZ, NERY, JOSE 
RAMON Y GUADALUPE DE LA CRUZ HER-

'NANDEZ, en contra de los CC. CAR11r1EN DE i:....A 
CRUZ GUILLEN Y EL DIRECTOR DEL REGlS
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DELCO
MERCIO, con fecha diecisiete de Agosto del pre
seme año se dictó un auto que en lo cohdu('ente 
dice: 

VISTOS; Por presentada la C. GUADALUPE. 
DE "LA CRUZ HERNANDEZ, rnn su escrito de 
cuenra y con fundamento en los Artículos 265, 616, 
61 7, 61 8 y concordantes del Código Procesa.i. Civil
en Vigor, SE ACUERDA.- 1/o.- Como lo pide el 
promovente y apareciendo de autos que el C. 
Director dd Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado, no dió contestación a la 
demanda ins aurada en su contra a pesar de habf"r 
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sido emplazado legalmente para el efecto se le 
declara su rebeldía procesal para todos los efectos 
legales correspondientes, en consecuencia, no se 
volverá a practicar dilig:=ncia alguna en su busca y 
todas las resoluciones que de aquí en adelante 
recaigan en este Juicio y cuantas citaciones deban 
hacersele, le surtirán efectos por los estrados del 
Juzgado, fijándose en ellos además de la lista de 
. acuerdos, cédula conteniendo copia de la resolu-
c4ón de que se trate.- 2/o.-· Se abre el período de 
ofrecimiento de pruebas por el término de diez días 
fatales a las partes que deberá computarse a partir 
del último Edicto que por dos veces consecutivas 

· deberá publicarse en el Periódico Oficial del Es
tado.- NOTIFIQUESE Y CUMPIASE. LO PRO
VEYO, MANDO Y FIRMA EL LICENCIADO
ULISESA. AYALA CASTAÑEDA,JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DIS
TRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y DE LO QUE
COMO SECRETARIO AUTORIZO Y DOY FE.
Des firmas ilegibles.

Lo que transcribo para su publicación por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado. 

Frontera, Tab., Agosto 27 de. l 983. 
ATE .JT AMENTE. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL. 

LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO. 
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PODERJUDICIAL DEL ESTADO. 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS 
TABASCO. 

Edicto 

AL PUBLICO EN GENERAL: 
P R E S E N T E: 

Para su conocimiento y efectos legales, proce
dentes en derecho, comunico a los que el presente 
leyeren, que en el exp€diente civil número 96/983, 
relativo a Diligencias de INFORMACION AD
PERPETUAM, que en vía de Jurisdicción Volun
taria promueve el Ciudadano ELEAZAR COR
DOVA CARRILLO, se dictó un auto que copiado a 
la letra dice: " " " ... JUZGADO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CARDEN AS, TABASCO, A DOS DE SEP
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y TRES. - VISTA: La cuenta secretaria!, se provee: Se 
tiene por p�esentado al Ciudadano ELEAZAR 
CORDOVA CARRILLO con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, pro
moviendo en vía de Jurisdicción Voluntaria IN
FORMACION AD-PERPETUAM, para acreditar la 
posesión de un predio rústico úbicado en la Ran
chetia Azucena Tercera Sección de éste Municipio, 
constante de una superficie de 27·7-35-89 Hectá
reas, con las siguientes colindancias: Al Norte: con 
el señor ARCIDES GARCIA; AL Sur: con el señor 
VICTORIANO CORDOVA O.; al Este: con el 
ARROYO PALMA HUACA; al Oeste: con el Ejido 
EL TRIUNFO, según plano que acompaña. Con 
fundamento en los artículos 2,932 y 2,933 del 
Código Civil en vigor, 904, 905, 908 y relativos del 
Código Adjetivo de la Materia, se admite la pro
moción en la vía y forma propuesta; en conse
cuencia, actúese por duplicado, inscríbase bajo· el 
número que le corresponda en el Libro de Go-

. bierno respectivo, dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad y la intervención correspondiente al 

C. Agente del Ministerio Público adscrito. Públi
quese éste proveido por tres veces consecutivas de
tres en tres días en el Periódico Oficial y en otro de
,mayor circulación que se edite en la Capital del
Estado y fij ense los Avisos en los lugares públicos de
costumbre, así como en la ubicación del predio de
referencia. Expídanse los Edictos y Avisos respec
tivos, para la Prueba Testimonial ofrecida por el
actor ácargo de los señores CANDELARIO COR
DOVA CORDOVA, ]OSE· IZQUIERDO ALVA
REZ y BAUDILLO .OVANDO CASTILLO, se seña
lan las doce horas del día seis de septiembre del
año en curso. Téngase como domicilio del pro
movente para oir citas y notificaciones los estrados
de éste Juzgado y autorizando para que en su:
nombre y representación las reciban los Licen·
ciados ARMANDO LANZ y OGIER BAÑOS HER
NANDEZ. Notifiquese personalmente. Cúmpla
se.- Así lo proveyó y firn1a eljuez Civil de Primera
Instancia por ante la Secretaria Judicial que auto
riza y da fé. Firmas ilegibles. Rúbricas ... " " "

Lo anterior, para su publicación en el Periódico 
Oficial y en otro de Mayor circulación que se edite. 
en la capital del Estado por tres veces consecutivas 
de tres en tres días, a efectos de que comparezcan a 
reclamar sus derechos los que crean ejercerlos: 

ATENTAMENTE: 
LA SECRETARIA JUDICIAL DELJUZGADO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

C: BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZA-
PATA TABASCO.-----------------------··------------------

Edicto 

NLOS QUE EL PRESENTE VIEREN 
P R E S E N T E. 

Para su conocimiento y efectos legales proce
dentes en derecho corresponda, comunico a los 
que el presente leyeren, que en el Expedientee Civil 
número 128/983, Relativo a diligencias de Juris
dicción Voluntaria de Información de Dominio 
promovido por ENMA LEALJIMENEZ, con fecha 
Veinte de Septiembre del presente año, se dictó un 
auto que copiado literalmente dice: "JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS
TRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, -
TABASCO. A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES:-VISTO: Se 
tiene por presentada a la Señora ENMA LEAL 

. JIMENEZ, con su escrito de cuenta copias simples 
y documentos anexos que acompaña, con domi
cilio en la _Esquina de las Calles 27 de Febrero y 
Libertad de esta Ciudad, el rrúsmo que señala para 
oír y recibir citas y notificaciones; promoviendo en 
la vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de 
Información de Dominio del que ha disfrutado y 
disfruta a la fecha la promovente, respecto de un 
predio Urbano ubicado ell' la Calle Melchor -
Ocampo de esta Ciudad, con Superficie de Tres
cientos Noventa metros Cuadrados y los Linderos y 
dimensiones siguientes: Al Norte: Siete Metros 
Ochenta Centímetros con la Calle Melchor Ocam
po, Al Sur: Siete metros ochenta centímecros con la 
Calle Cuauhtémoc, al Este Cincuenta metros con 
propiedad de PEDRO GUTIERREZ SANCHEZ, y 
al Oeste Cincuenta metros, con propiedad de 
GILBERTO GUTIERREZ QUE Y GILBERTO -
GUTIERREZ SANCHEZ, Con fundamento en los 
artículos 870, 872, 904, Fracción II, 907 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, 1135, 1136, 
1137, 1138, 1151, 1152, y .2932 del Código Civil 
Vigente en el Estado, 41 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, 26 del Reglamento para el régimen 

Interior de los Juzgados Mixto de Primera Instancia 
en el Estado, SE ACUERDA: 1 o.- Se dá entrada a l¡ 
promoción en la Vía y forma Propuesta, fórmese 
Expediente por duplicado e inscríbase en el Libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda, 

dése el aviso de su Inicio a la H. Superioridad, y al C. 
Agente del ·Ministerio Público y Regístradoi Pú
blico de la Propiedad y del Comercio de est.a 
Localidad, désele la intervención que legalmente 
los compete. - 2o.- Publíquese este proveído por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el -
Periódico Oficial del Estado y otra. de Mayor -
circulación que se edite en la Capital del Estado y 
figense los avisos en los lugares Públicos de -
costumbre así como en la ubicación del predio de 
referencia, expídanse los edictos y avfaos respec
tivos; hecho que sea lo anterior se señalará fecha y 
hora para la recepción de la testimonial solicitada a 
cargo de los Señores PEDRO GUTIERREZ SAN
CHEZ, ENEYDA AGUILAR Y GLORIA GUTIE
RREZ, con la asistencia del representante Social y 
Registrador Público dee la Propiedad y del Comer
cio de esta Localidad, quedando a cargo de la 
Oferente la presentación de sus testigos.- NOTI
FIQ..UESE Y CUMPLASE:- Así lo acon;ló manda y 
firma el Ciudadano Licenciado EST ANISLADO 
CANEPA BALLINA, Juez Mixto de Primera Ins
tancia del D isn'ito Judicial en el Estado, por ante el 
Secretario Judicial de la Mesa Civil C. MIGUEL 
ARGAEZ BAÑOS, que certifica y da fé.- Firmado 
Dos firmas Ilegibles.- Rúbricas.-------------------------

Lo que transcribo para su publicación por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del -
Estado y otro de Mayor Circulación que se �dite en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Expido el 
presente edicto a los cinco días del mes de Octubre 
de mil Novecientos Ochenta y Tres, en la Ciudad de 
Emiliano Zapata, Estado de Tabasco.------------------

EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIV1L 
C. MIGUEL ARGAEZ BAÑOS.
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· JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DF.L CENTRO. 
VILL.AHERMOSA, TABASCO. 

Edicto 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

El señor ERNESTO OLAN GAMAS, promovió 
Diligencias de h:.fxmación Ad-perpetuam, en .la 
Vía de Jurisdicción Voiuntaria, ante el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia d� lo Civil, del 
Primer Distrito Judicial del Centro, bajo el número 
194/983, ordenando el C. Juez su publicación por 
Edictos y A viso con auto de fecha ( 12) doce de 
Agosto del presente año, respecto de la posesión y
pleno dominio que ejerce sobre el predio Sub
urbano, ubicado en la Calle Plutarco Ellas Calles 
del Poblado de Sub-Teniente Garda, del Municipio 
del Centro, con superficie de UN MIL QUINIEN
TOS METROS CUADRADOS, con las medidas y 
colindancias siguientes: ai Norte, 60.00 metros con 
la calle Plutarco Elías Calles, al Sur, 60.00 metros 
con José Baeza; al Este, 2-5.00 metros con Zen6n 
Alegria y al Oeste, 2'5.00 metros con la calle Fran
cisco I. Madero. 

Y para su publicación en Uno de los Diarios de 
Mayor circulación en esta Ciud,¡_d por tres veces de 
u·es en tres días y en cumplimient'.) a lo dispuesto 
por el artículo 2,933 del Código Procesal Civil en 
vigor, expido el presente Edicto a los (30) treinta 
días del mes de agosto del año de (1983) mil 
novecientos ochenta y tres, en la· Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estadu de Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA. 

C. ;..fA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ

E d et o 

C. AIDE MORALES.
DONDE SE ENCUENTRE.
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---·,----

En el expediente civil número 295í983, relaJ.vo al 
Juicio Sumario de desocupación de inmueble y 
terminación de contrato de arrendamiemo, pro-
movido por la señora CAR.i\1EN EXQUIVEL -
MARTINEZ en contra de AIDE MORP\LES, se ha 
dictado la Semenda. que en sus puntos resolutivo�
que copiados hteraLnente dicen:--------------.,--------

SENTENCIA DEFINITIVA:- JUZGADO CIVIL 
DE PRI?.1:ERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU
DICIAL DE TE!'-JOSIQUE DE PL O SUAREZ, 
ESTADO E TABASCO A TREINTA DE AGOS
TO· DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y -
TRES:----------------------··----··--------------------·----------

-----------f¡�TMERO.- Ha procedido ia d.ema11da 
entablada en e:,te Juicio seguido por CARMEN 
ESQ.UIVEL MARTIÑEZ, en contr.:1 de AID� -
MOi-;.A.L: ... S - SEGUNDO.- En consecuencia, se 
declara rescindido el amtTato de arren<lar:iento 
base de la acción intentada, se condena a la -
demandada a des0cupar y a entregar a la actora, la 
casa ubicada en la c.alle veinte sin númerv de esta 
ciudad, así como a pagar las rentas que estuvieren 
insolutas y las que causen hasta la total entrega de la 
casa.- TEl:":.CERO:- I-Jáganse sa;)cr a las parte" d 
derecho y término que uenen para im:erponer el 
recur&o de apehción en caso de inconformidad con 
est:2 res0l11dón.- CUARTO.- No se hace especi�l 
condenación en ga&tos y costas en esta Instancia.
NOTIFIQJJESE Y CUMPL:\SE.- Así lo rl'!solvi6 
:nanda. y firma el Ciudadanp Licenciado .M:anuel 
Ron., ro Uco, Juez Civil d,;:: Primera Instancia, por 
ante el Ciuda<láno Secretario de Acuerdos qt.e 
Ce., '-.11r:l. y da fé� ---------------.. ·----�------··-----··----... --... ---

Y p::u-a que le sirva de notificación, para su 
public.?..ción en el Periódico Ofid,il del Estado por 
dos veces consecutivas de u es t>n t!"et días, expido el 
p1esente EDICTO que firrnó, selló y rubricó en la 
ciudad de Tenosique, Tabasco, a los trz:j días del 
mes de Octubre Jel ai'lo en cu:rso.---------------------

EL SECRETARlO DEL JUZGADO CIVIL. 
C. VIL.DA MONTEJO SIERRA.
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Edicto 

A LOS Q..UE LA PRESENTE VIEREN: 

Q,ue en el expediente civil número 28 l /983, 
rdaúvo al Juicio de Información Ad-Perpetuam, 
promovido por HECTOR ALFONSO MAY, con 
fecha29 de septiembre del presente ai10, se di<;:tó un 
proveído que copiado literalmente dice:--------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE 
PINO .SUAREZ, ESTADO DE TABASCO, SEP
TIEMBRE VEINTINUEVE DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y TRES:----------------------··-- ------

---------VISTO:- Por presentado aJ señor HECTOR 
ALFONSO MAY, con su escrito de cuenta pro
indviendo en- la vía de Jurisdicción Voluntaria 
Diligencia de Información Ad-Perpetuam, con el 
objeto de acreditar la poseción de un predio con 
una superficie total de 45-62-64 hectareas, cuarenta 

· y cinco hectárea,;, sesenta y dos a.reas y sesenta y
cuatro centiareas, ubicado en la rancheria Arena de
Hidalgo de esta ciudad Al Norte con la carretera
Tenosique, Emiliano Zapata, al Sur con Ferro
carriles Unidos del Sureste hoy Ferrocarriles Na
cionales A! Este. Con Rosaura Pérez de Justos, Al
Oeste. Con Aquiles Martínez. Con fundamento en
los artículos 2, 3 92, 2,933 y relativos del Código
Civil en vigor 870, 872, 904, 907 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado SE A CC'ERDA----------·---------------------------

-----------PRIMERO:- Se tiene al señor H:ECTOR 
ALFONSO MAY, promoviendo en vía de Juris
dicción Voluntaria Diligencia de Información Ad-
Perpetuan1. -----------------------------------·--··-----------

----·------SEGUNDO.- Fórmese expediente por du
plicado, rt-gístrese en el Libro de Gobierno. bajo el 

· número que le corresponda, comuníquese su inicio
a la Superioridad, y dése al Ciudadano Agente del
Ministerio Púbiico la participación que legalmente
le corres pon.da:----------------------------------·-----------

-------------TERCERO:- Se tiene como domicilio -
proce'.lal de parte del actor el ubicado en la calle 28 
número 321 de est.a. ciudad y por autorizado para 
oír citas y notificaciones al Licenciado VICTOR 
MANUEL MENDOZA BLANCAS con domicilio 
en la calle 28 número 27 de esta ciudad.---------------

-----------CUARTO.- Publíquese este proveído por 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado y el Diario Presente que 
se edita en la Ciudad de Villa.hermosa, Tabasco, 
fijándose además los avisos correspondientes en los 
lugares públicos o acostumbrados, para que aque
llas personas que se crean con igual o mejor 
derecho, en el predio en cuestión comparezcan a 
esce Juzgado a deducirlo dentro del término de 
Treinta Días contados desde la forma de Stt pu
blicación.- Dos firmas ilegibles.----0

--------------------

---------NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:- Así lo -
resolvió ihanda y firma el Ciudadano Licenciado 
Manuel Romero Uco, Juez Civil de Primera -
Instancia, por ante el Ciudadano Secretario de 
Acuerdos que Certifica y da fé.---------------------------

Para que sirva de notificación para su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces 
consecutivas de tres en tres en tres días expido el 
presente Edicto, que firmo, sello een la Ciudad de 
Tenosique de Pino Suárez, Estado de Tabasco, a 
los cuatro días del mes de Octubre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.-------------------------------

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL. 
C. VILDA MONTEJO SIERRA.
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PODERJUDICIAL DEL ESTADO. 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, 

TABASCO. 

Edicto 

AL PUBLICO EN GENERAL: 
P R E S E N TE. 

Para su conocmuento y efectos legales pro
cedentes en derecho, comunico a los que el pre
sente leyeren, que en ei expediente civil número 
99/983, relativo a Diligencias de INFORMACION 
AD-PERPETUAM, que en vía de Jurisdicción Vo
luntariapromueve el CiudadanoMIGUEL ANGEL 
CARA VEO MORILLO, se dictó auto que copiado a 
la letra dice: " " " .. .JUZGADO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CARDENAS, TABASCO, A Q_DINCE DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA YTRES.-VISTA: La cuenta secretarial, 
se provee: Se tiene por presentado al Ciudadano 
MIGUEL ANGEL CARAVEO MORILLO con su 
escrito de cuenta y documentos que acompaña, 
promoviendo en vía de Jurisdicción Voluntaria 
INFORMACION AD-PERPETUAM, para acredi
tar la posesión de un predio r(istico ubicado en la 
Rancheria "La Azucena" Segunda Sección de éste 
Municipio, constante de una superficie de 54-7 6-1 O 
Hectáreas, con las siguientes colindancias; · AL 
NORTE: con Terrenos Pantanosos, Nacionales; AL 
SUR: Dos líneas ligeramente oblicuas con pro
piedad de los señores DOMINGO, JOSE, MAR
CELINO, NOE y AQUILES ESCOBAR SEGOVIA; 
AL ESTE: con propiedad del señor EVELSAIN 
LOPEZ CANSINO, y al OESTE: con propiedad 
del señor MIGUEL ANGEL CARAVEO MORI
LLO, según plano que acompaj'1.a. Con fundamen
to en los artículos 2,932, 2,933 del Código Civil en 
vigor, 904, 905, 908 y relativos del Código Adjetivo 
de la Materia, se admite la promoción en la vía y 
forma propuesta; en consecuen'cia, actúese por 
duplicado, inscrlbase bajo el número que le co-

rresponda en el Libro de Gobierno respectivo; dése 
aviso de su inicio a la H. Superioridad y la inter
vención correspondiente al C. Agente del Minis
terio Público Adscrito. Publíqr �se éste proveído 
por tres veces conscc.uti .. ..-as de tres en tres días en el 
Periódico · Oficial y en otro de mayor circulación 
que se edite en la capital del Estado y fijense los 
avisos en los lugares públicos de costumbre, así 
como en la ubicación del predio · de referencia. 
Ex.pídanse los Edictos y Avisos respectivos, para la 
prueba testimonial ofrecida por el actor a cargo de 
los señores EDY FUENTES CANTO, AGNELIO 
PARIZOTMARQUEZ y EVARISTO MARTINEZ 
se sef1alan !as once horas dél día veintiocho de 
septiembre del aii.o en curso. Téngase como domi
cilio del promovente para oir citas y notificaciones 
los estrados de éste Juzgado y autoriza.ricio para 
recibirlas a los lic,,.nciados ARMANDO LANZ 
SANTOS y OGIER BAÑOS HERNANDEZ. Noti
fiquese personalmente. Cúmplase. Así lo proveyó y
firma el Juez Civil de Primera Instancia, por ante la 
Secretaria Judicial que certifica y da fe. Firmas 
·¡· 'bl R' b . " " " 1 eg1 es. u neas ... 

Lo anterior, para su publicación en el Periódico 
Oficial y otro de mayor circulación que se edite en la 
capital del Estado por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, a afectos de que comparezcan a

reclamar sus derechos los que crean ejercerlos. 

ATENTAMENTE: 
LA SECRETARIAJUDICIAL DEL JUZGADO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VJLLAHER.\1:0SA, TABASCO. 

Edicto 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

En los Juicíos Ejecutivos Mercantiles números 
333/982 y 362/982, acumulados, promovidos ante 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
de este Distrito Judicial del Centro, por el Licen
ciado Leandro Hernández Martínez, Endosatario 
en Procuración del C. Angel Hernández Reyes, en 
contra del C. José A. Lugo López, con auto de fecha 
veintitrés de Septiembre de mil novecientos ochen
ta y tres, se sef1alan la'i DIEZ HORAS del día 
NUEVE DE NOVIEMBRE, del presente año, para 
que tenga verificativo la Diligencia de Remate 
decretada en donde se saca a pública subasta el 
AUTOMOVIL marca Chevrolet., Malibú Clasic, 
modelo 1980; color café con placas de circulación 
WUA-940 del bienio 1982-1983 del Estado de 
Tabasco, el cual tiene un valor pericial de TRES
CIENTOS CUARENTA MIL PESOS y servirá de 
postura legal la cantidad de DOSCIENTOS VElN
TISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS -
PESOS Y SESENTA Y SIETE CENTAVOS. 

SE CO NVOCAN POSTORES: quienes deberán 
depositar en la TESORERIAJUDICIAL adscrita al 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
ESTADO, una cantidad igual por lo menos al DIEZ
POR CIENTO sobre la postura legal, y practí
quense las publicaciones prevenidas por la Ley.

Villahermosa, Tab., a 24 de Septiembre de 1983. 

LA SECRETARIA JUDICIAL "D". 

C. DEYANIRA SOSA VAZQ.,UEZ.
T3 

SIETE 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA, TABASCO. 

Edicto 

El C. HARVEY GARCIA REYEZ, mayor de edad, 
casado, chofer, con domicilio en la caile 27 de 
Febrero No. 8 de la ampliación Tacotalpa, se ha 
presentado ante este H. Ayuntamiento que presido, 
denunciando un lote de terreno ubicado en la calle 
Calixto Merino Bastar de la ampliaci(m de esta 
Ciudad, que consta de una superficie de 120.00 M2. 
(CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS) con 
las niedidas y colindancias siguientes: 

AL NORTE: 7 .50 m. (siete metros con cincuenta 
centímetros) lineales con la calle Calixto Merino 
Bastar. ALSUR: 7.50 m. (siete metros con cincuenta 
centimetros) lineales con el Río Muerto; AL ESTE: 
16.00 m. (dieciseis metros) lineales con el Sr.Jorge 
Raúl Marcin G. AL OESTE: 16.00 m. (dieciseis 
metros) lineales con el Sr. José María de la Cruz 
Solí s. 
A cuyo efecto acompaña el plano correspondiente. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en

que se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
y el Tablero Municipal de este H. Ayuntamiento de 
acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX del 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal. 

Tarntalpa, Tabasco, 25 de Mayo de 1983. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
PRO FR. FAUSTO MENDEZ JIMENEZ. 

EL SECRETARIO MUNICIPAL. 
PROFR. HECTOR SANCHEZ HERNANDEZ: 

1 .. 2 - 3 

SECRETARIA DE LA REFORlvlA AGRARIA 
DELEGACION, TABASCO. 

SE LES NOTIFICA A LOS ce.

HILDA EVERARDO PINTADO DE NEME.

MANUEL EVERARDO PINTADO Y 
LUIS BARBOSA. 

Que tiene Título No. 8831 del lote No. 40 con 
superficie de 100-00-00 Has., Títúlo No. 2224 del 
lote No. 30 con superficie del 00-00-00 Has., Título 
No. 10 con superficie de 100-00-00 Has., del lote 
,No. 10 de la Colonia: "MANUEL SANCHEZ 
MAR.MOL"., del Municipio de Huiman_guillo, -
Tabasco, se les hace saber que esta Delegación a mi 
cargo ha procedido a levanGu ACTAS DE ABAN
DONO por violación a lo previsto en el articuló 251 
de la Ley Federal de Reforma Agr<_1-ria en vigor y los 
apegos a lo que señalan los artículos 23 Fracción III, 
24 Fracción II, 47 Fracción I, 48 del reglamento 
General de Colonias Vigente, así como el Artículo 
115 del Código Federaí de Procedimientos Civiles 
Vigentes cuentan con 30 días a partir de ésta· 
Publicación para presentar pruebas y alegatos que a 
sus derechos convengan, toda vez que· de no 
hacerlo así el Juicio Administrativo será llevado en 
rebeldía. 

Villahermosa, Tab., a 3 de Octubre de 1983. 

ATEN'TAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL DELEGADO AGRARIO 
LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ. 

l - 2 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA; TABASCO. 

Edicto 

El C. VICTOR CLARA GOMEZ, Mayor de edad, 
casado, campesino, con domicilio en el Rancho el 
Porvenir de este Municipio, se ha presentado ante 
este H. Ayuntamiento que presido, denunciando 
un lote de terreno ubicado en la Calle Calixto 
Merino Bastar de la Ampliación de esta Ciudad, 
que consta df' una superficie total de 120.00 M2. 
(CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS) con 
las medidas y colindancias siguientes: 

AL NORTE: 7 .50 Mts. con la calle Calixto Merino 
Bastar. 
AL SUR: 7 .5ú Mts. con el Río Muerto. 
AL ESTE: 16.00 Mts. con Natividad Asencio Cor
nelio. 
AL OESTE: 16.00 Mts. con José Luis Vázquez 
Perera. 
A cuyo efecto acompaña tl plano correspondiente. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que .se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
y el Tablero Municipal de este H. Ayuntamiento de 
acuerdo con lo estatuído en el Articulo XX del 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal. 

Tacotalpa, Tabasco, 7 de Junio de 1983. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
PROFR. FAUSTO MENDEZJIMENEZ. 

EL SECRETARIO MUNICIPAL. 
PROFR. HECTOR SANCHEZ HERNANDEZ: 

l - 2 - 3 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA, TABASCO. 

Edicto 

El C. URIEL GALLEGOS GOVEA, mayor de edad, 
casado, chofer, con domicilio en el Ingenio "Dos 
Patrias" Tacotalpa, Tab., se ha pre.sentado ante este 
H. Ayuntamiento que presido, denunciando un
lote de terreno ubicado en la calle Calixto Merino
Bastar de la Ampliación Tacotalpa, que consta de
una superficie de 120.00 M. (CIENTO VEINTE
METROS CUADRADOS) con las meqidas y co
lindancias siguientes:

AL NORTE: 7.50 m. (siete metros con cincuenta 
centímetros) lineales con la calle Calixto Merino 
Bastar, AL SUR: 7 .50 m. (siete metros con cin
cuenta centímetros ) con el Río Muerto; AL ESTE: 
16.00 M. (dieciseis metros) lineales con el Sr. José 
Maria de la Cruz S. AL OESTE: 16.00 m. (dieciseis 
metros lineales con el Sr. Arnulfo González Suárez. 
A cuyo efecto acompaña el plano correspondiente. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
y el Tablero Municipal de este H. Ayuntamiento de 
acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX del 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal. 

Tacotalpa, Tabasco, 19 de Mayo de 1983. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
PRO FR. FAUSTO MENDEZ JIMENEZ. 

EL SECRETARIO MUNICIPAL. 
PROFR. HECTOR SANCHEZ HERNANDEZ: 

1 - 2 - 3 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOT.ALPA, TAB. 

Edicto 

El G.JORGE RAUL MARCIN GONZALEZ, mayor 
de edad, casado, campesino, con domicilio en la 
calle Juari N. Moreno de" este Municipio, se ha 
presentado ante este H. Ayuntamiento que presido, 
denunciando un lote de terreno ubicado en la calle 
CJJ.ixto Merino Bastar de la Ampliación de esta 
Ciudad, que consta de una superficie total de 
120.00 M2. (CIENTO VEINTE METROS CUA
DRADOS) con las medidas y colindancias siguien
tes: 

AL NORTE: 7 .50 Mts. con la calle Calixto Merino 
Bastar. 
AL SUR: 7.50 Mts. con el río Muerto 
AL ESTE: 16.00 Mts. con Alfredo de la Fuente 
Casalz. 
AL OESTE: 16.00 Mts. con Harvey García Reyes. 

A cuyo efecto acompaña el plano correspondiente. 
Lo que se hace del conocimiento del público en 

general, para que el se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de-ocho días en 
que se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y Ta
bleros Municipales de este H. Ayuntamiento de 
acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX dei 
Reglamento de terrenos del Fundo Legal. 

Tacotalpa, Tabasco, 7 de Junio de 1983. 

ATENTAMENTE. 
SUFR-AGIO EFECTIVO. NO REELECCION .. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
PROFR. FAUSTO MENDEZ JIMENEZ. 

EL SECRETARIO MUNICIPAL. 
PROFR. HECTOR SANCHEZ HERNANDEZ: 

l - 2 - 3 

H. AYUNTNvIIENTO CONSTITUCIONAL

Edicto 

El C. AL V ARO PEREZ GARCIA, Mayor de edad, 
casado, obrero, con domicilio en "Santa Luóa;' 
Tacotalpa, Tab., se ha presentado a este H. Ayun
tamiento que presido, denunciando un lote de 
terreno ubicado en la calle Calixto Merino Bastar de 
la Ampliación Tacotalpa, que consta de una su
perficie de 120.00 Mt2. (CIENTO VEINTE ME
TROS CUADRADOS) con las medidas y colidan
cias siguientes: 

AL NORTE: 16 Mts. lineales con el Sr. Antonio 
Osorio Cruz. 
AL SUR: 16 Mts,. lineales con la C. Remedio 
Hernández Palomeque. 
AL ESTE: 7 .50 Mts. lineales con la calle Calixto 
Merino Bastar. 
AL O ESTE: 7. 50 metros lineales con el Río Muerto. 
A cuyo efecto acompaila el plano correspondiente. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
y Tablero Municipal de este H. Ayuntamiento de 
acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX del 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal. 

Tacotalpa, Tabasco, 27 de Septiembre de 1983. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
PROFR. FAUSTO MENDEZ JIMENEZ. 

EL SECRETARIO MUNICIPAL. 
PROFR. HECTOR SANCHEZ HERNANDEZ: 

l - 2 - 3 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
T curAL.?A, TABASCO. 

E di to 

La C. SOCORRO COLLADO SALAZAR, mayor 
de edad, casada, con labores del hogar con do·· 
micilio en la calle Marcos E. Becerra s/n de la 
Ar>1pliaci6n Tacotalpa, se ha pres.entado ante este
H. Ayuntamiento Constitucional que presido, de
nunciando un lote de terreno ur-;cado en ia calle
Dionisia Zurita Belchez, de la Ar.r.pliación Taco
talpa, Tabasco, que consta de una sup1..rfi ie de
450.00 M2. (CUATROCIENTOS METROS CU1\
DRADOS) con las m(:didas y colindancias siguien
tes:
AL NORTE: 30 Mts. iTRElNTA METROS) liPeaJes 
con el C. Manuel Ramírez. 
AL SUR: 30.00 M (TREINTA METROS) lineales 
con el C., Rómulo Narváez B. 
AL ESTE: 15.00 M. (QUINCE METROS) lineales 
con la calle Don,ingo Borrego. 
·.L OESTE: 15.00 M. (QUINCE \.1ETROS) lineales
con el C. Lorenzo Castellanos, a cuyo efecto aco:n
paña el plano ccrrespondiente.

Lo qui: t;e hace del conocimiento df l público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el tém1ino de ocho días en 
que se publicará por tres , eces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Es�ado 
y el Tablero Municipal de t:ste H. Ayuntami�nto de 
acuerdo con lo e� ....,tu!do en el Artículo XX del 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal. 

Tacotalpa, Tabasco, Septiembre 19 de 1983. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
PROFR. FAUSTO MENDEZ JIMENE? .. 

EL SECRETARTO MUNICIPAL. 
PROFR. HECTOR S_'\NCHE.Z HERN ANDEZ: 

1 - 2 - 3 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA, TABASCO. 

Edicto 

El C. NATIVIDAD ASCENCIO CORNELIO, Ma
yor de edad, casado, obrero, con domicilio en el 
Ingenio "Dos Patrias" de este Municipio, se ha 
presentado a este H. Ayuntamiento que presido, 
denunciando un lote de terreno ubicado en la calle 
Calixto Merino Bastar de la Ampliación Tacotalpa, 
co_- una superficie de 120.00 M2. (CIENTO VEIN
TE METROS CUADRADOS) con las medidas y 
colindancias siguientes: 

AL NORTE: 7.50 metros lineales con la Calle 
Calixto Merino Bastar. 
AL SUR: 7 .50 Metros lineales con el Río Muerto. 
AL ESTE: 16.00 Metros lineales con la Sra Fran
cisca Muñoz Casalz. 
AL OESTE: 16.00 metros lineales con el Sr. Víctor 
Clara Cómez. 
A cuyo efecto acompaña el plano correspondiente. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
generai, para que el que· se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
y el Tablero Municipal de este H. Ayuntamiento de 
acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX del 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal. 

Tacotalpa, Tabasco, Septiembre 27 de 1983. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
PROFR. FAUSTO MENDEZ JIMENEZ. 

EL SECRETARIO MUNICIPAL. 
PROFR. H:ECTOR SANCHEZ HERNANDEZ: 

1 - 2 - 3 
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ACCION: DOTACION DE TIERRAS. 
POBL.: "LIC. MARIO BARRUETA GARCIA" 
MPIO.: MACUSPANA. 
EDO.: TABASCO. 

Mandamiento Positivo del C. Gobernador Com
titucional del Estado, en el Expediente de Dotación 
de Tierras, al Poblado denominado "LIC:MARIO 
BARRUETA GARCIA", del Municipio de Macus
pana, Estado de Tabasco. 

VISTO para resolver el Expediente de Dotación 
de Tierras, al Poblado "LIC. MARIO BARRUETA 
GARCIA" Municipio de Macu:.pana, Estado de 
Tabasco, de conformidad con el siguiente: 

R E S U L T A N D O S: 

SOLICITUD.- Por Escrito de fecha 27 de Enero 
de 1982, un grupo de Campesinos radicados en el 
Poblado denominado "LIC. MARIO BARRUETA 
GARCIA", Municipio de Macuspana, Tabasco, 
solicitaron al C. Gobernador Constitucional del 
Estado, tierras para satisfacer sus necesidades agri
colas y económicas, señalando como predio pre
suntamente afectable el denominado "LA LU
CHA", ubicado en la Ranche1ia "EL BAYO", del 
citado Municipio. 

INSTAURACION.- La COMISION AGRARIA 
MIXTA, con fecha 19 de febrero de 1982, instauró 
el Expediente respectivo habiéndole registrado -
bajo el número 1160. 

PUBLICACION.- En el Periódico Oficiai Nú
mero 4127 de fecha 31 de Marzo de 1982, del 
Gobierno Estatal, se publicó la solicitud de DO
T ACIO N DE TIERRAS de que se trata. 

COMITE PARTICULAR EJECUTIVO.- El C. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO, expidió oportunamente los nombramien
tos de los CC. MARCIAL SANCHEZ MONTEJO, 
BENITO BETANCOURT ARIAS Y TRINIDAD 
MONTERO ANTGNIO, como Presidente, Secre
tario y Vocal respectivamente. 

DILIGENCIA CENSAL.- La.Junta Censal quedó 
instaurada el 20 de Abril de 1982, habiéndose 

clausurado el día 23 del mismo mes y año rnn los 
siguientes resultados; habitantes 109, Jefes de -
Hogar 18, Solteros Mayores de 16 años, 12, -
Capacitados según junta 30, el rei:uento pecuario 
arrojó 3 cabezas de ganado mayor, J 5 cabezas de 
ganado menor y 7 3 aves de corral, según se des
prende del informe rendid0 por el comisionado 
]OSE GUADALUPE TORRES RAMIREZ, el 23 de 
Abril de 1982. 

TRJl,BAJOS TECNICOS INFORMATIVOS.- - -
Mediante Oficio No. 587de fecha 2 de Junio de 
1982, L'\ COMISION AGRARIA MIXTA, comi
sionó al C. ALFARO SU CHITE ARA, con el fin de 
que se trasladara al Poblado "LIC. MARIO BA
RRU:ETA GARCIA, del Municipio de Macuspana, 
Taba."�º' de esca entidad federativa, y ejecutara los 
trabajos á. que se refieren la� fracciones II y III del 
Artíc�1lo 286, de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
comisionado que al rendir· su informe el día 8 de 
Julio del mismo afio al tenor de lo siguiente: ... " 
Que el grupo solicitante se encuentra localizado en 
el Poblado "LIC. MARIO BARRUETA GARCIA, 
de la Rancheria "EL BAYO" Ira. SECCION", AL 
NOROESTE, de la Cabecera Municipal de Ma
cuspana, Tabasco, que los medios de transporte 
con que menta. actualmente el poblado son por VIA 
TERRESTRE, el dima en ésta región pertenece al 
tipo "A" tropical lluvioso húmedo, la calidad de las 
tierras son del tipo areno arcilloso en pequeñas 
porciones y por lo que se refiere a su calidad son de 
agostadero de buena calidad, apta: para la gana
dería y la agricultura, la economía de ésta región, es 
comparativamente pobre debido a que los pro
ductos de primera necesidad con que se aliment.an 
la mayor parte <l:e los campesinos, son escasos, en 
producir Maíz, Frijol y Arroz, los trabajos topo
gráficos consistieron en la localización de ias tierras 
solicitadas por el grupo gestor, realizando dicho 
tr2.baj0 con un aparato NICOM, con aproximación 
de 20 segundos en ambos círculos, los trabajos de 
gabinete consistieron en el cálculo de la polígonal 
kvantada, rcsultand0 una superficie de: 38-79-53 
Has., acoínpañados de los Planos de Pequeños 
Propietarios y Ejidos definitivos, quedando dentro· 
del radio legal de afectac,ión; que las tierras que el 
grupo peticionario señala, corno afectable, el pre
dio "I.A LUCHA'', ubicado en la Rancheria "EL 
BAYO", del Municipio de Macuspana, Tabasco, 
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propiedad del señor EMILIO HERNANDEZ -
MENDOZA, así corno del Señor VENTURA HER
NANDEZ GERÓNIMO", quien adquirió por su 
propio derecho en representación de los menores: 
FLORENTL ro, JUANA, CELIA, FRANCISCA, y 
YOLANDA HERNANDEZ GERONIMO, y su -
madre la señora RAYMUNDA GERONJMO DE 
HERNANDEZ, ambos Predios se encuentran ins
critos bajo el número l 02 quedando afectado por el 
Contrato Privado e1 predio número 5555 a folio 250 
del Libro Mayor, Volumen 25 del 26 de Septiembre 
de 1940, en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, se 
aclara que el predio, que se menciona está dividido 
en dos fracciones de: 19 -3 9-76.5 Has., cada una 
formando una sola unidad topográfica siendo re
gistro de la primera fracción el ya señalado y el de la 
segunda fracción se inscribió en el Registro Público 
de la Propiedad del Municipio y Estado men
cionado el 14 de Octubre de 19 55, bajo el Número 
278, quedando afectado por dicho contrato ei 
predio 8157 al folio 9 del Libro Mayor Volumen 38, 
que como ya se expresó dichos predios quedan 
con una superficie total de: 38-79-53 Has., las 
cuales se encuentran fuera de explotación com
pletamente acagualados encontrándose cubierto de 
malezas, 'como zarza, b�jucal, estribo, camalote, 
palma de guano, guacímo, y jobo, todo esto encon
trandose totalmente agotado con tres hilos de 
alambre de púa y postería de madera blanca, ya 
bastante deteriorado aproximadameme de 4 a 5

años de no tubajarse, que no se encontró rastro de 
ganado que haya pastado en dichos terrenos, 
habiendo preguntado a vecinos colindantes el -
porque se encontraba sin explotación, contestán
dole que lo desconocían, ya que desde hace mucho 
tiempo se encuentra abandonada, sin existir causa 
de fuerza mayor que lo impida transitoriament.:, ya 
sea en forma total o parcial, qu� cumpliendo con lo 
establecido por el articulo 27 5, se notificó a los 
presuntos propietarios de los predios que se en
cuentran dentro del radio legal de afectación, 
negándose algunos a firmar dichas notificaciones. 

PRUEBAS Y ALEGATOS.- Por escrito de fecha 
20 de Julio de 1 982, la Confederación Nacional de 
productores del Campo, se dirigieron ante el C. 
GOBERNADOR DEL ESTADO, en representa
ción de los señores VENTURA HERNANDEZ 
GERONIMO, FLORENTINO, JUANA, FRAN- -

CISCA, Y YOJ�ANDA HERNANDEZ GERONI
MO, ofreciendo las escrituras de propiedad en 
mancomunidad y quejándose por la presunta -
afectación que se trata de hacer en sus perjuicios. 

DICTAMEN DE LA H. COMISION AGRARIA 
MIXTA.- En sesión celebrada el día 8 de Junio de 
198 3, por el PLENO DE LA ·H. COMISION -
AGRARIA MIXTA, se aprobó el proyecto de -
Dictamen anterior, dándole por tal motivo en los 
términos de la Fracción II del Articulo 12 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria y de acuerdo con lo 
previsto por el articulo 291 de la mencionada Ley, el 
carácter de DICTAMEN que emite ésta H. CO
MISION AGRARIA MIXTA, en el Expediente No. 
116 0, instaurado por concepto de Dotación de 
Ejido, acordando se someta a la consideración del 
C. GOBERNADOR DEL ESTADO, para los efectos 
del Articulo 292 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria.- resolviendo: ... PRIMERO. - Es pro
cedente la acción de dotación de tierras promovida 
por campesinos radicados en el poblado deno
minado "LIC. MARIO BARRUETA_ GARCIA", 
del Municipio de Macuspana, Tabasco, por estar 
ajustada a los términos establecidos por la Ley 
Federal de Reforma Agraria ... SEGUNDO.- Sr 
dota de tierras al poblado denominado "LIC. 
MARIO BARRUETA GARCIA", con una super
ficie de: 38-79-53 Has., de terrenos de agostadero 
de buena calidad en un 25% y el resto de mala 
calidad, que se tomarán del predio "LA LUCHA" 
ubicado en la Ranchería "EL BAYO'' 1 ra. SEC
CION", de la citada municipalidad, que resultan 
propiedad de EMILIO HERNANDEZ MENDO
ZA, VENTURA HERNANDEZ GERONIMO, - -
FLORENTINO,JUANA, CELIA Y FRANCISCA, Y 
YOLANDA HERNANDEZ GERONIMO, así co
mo de la señora RAYMUNDA GERONIMO DE 

· HERNANDEZ, la superficie afectada se destinará
para los usos colectivos de los 3 0  campesinos
capacitados que arrojó el Censo, debiéndoseks
reservar la s�perficie necesaria para la zona urbana
y la parcela escolar; conforme al Plano Proyecto
anexo .... TERCE,RO.-En su oportunidad expí
danseles a los beneficiados capacitados los Cer
tificados de Derechos Agrarios correspondientes.- .
CUARTO.- Una vez aprobado el presente Man
damiento, sométase a la consideración del C. -
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
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ESTADO, para lo que ha bién tenga determinar ... " 

Del estudio del Expediente que nos ocupa y 
tomando en cuenta todos los antecedentes que han 
quedado detallados en el cuerpo de este Man
damiento, se llega a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

1.- Q,ue el grupo peticionario tiene capacidad 
para ejercer la acción de Dotación de Tierras, al 
haberse demostrado que en é] radican 30 cani
pesinos capacitados en niateria agraria, por ello 
quedó satisfecho el requisito de procedibilidad a. 
que se refiere el Artículo 196 aplicado a Contrario 
Sensu de la Ley Federal de Refom1a Agraria. 

II.- Que se <lió cumplim'ento a los requisitos 
establecidos por los Artículos 272 y 27 5 de la Ley 
Agraria Invocada, toda vez que la solicitud que se 
estudia foé publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco, pues aún cuando 
no aparecen en d expediente las copias de los 
oficios girados a los propietarios de las fincas 
presuntamente afectables, éstos comparecieron -
ante las autoridades encargadas del procedimiento 
a través del escrito de 20 de Julio de 1982. 

III.- Que se <lió cumplimiento a lo previsto en la 
Fracccíón I del Artículo 286 de la Ley de la materia, 
en virtud de que consta haberse practicado el Censo 
Agrario y Recuento Pecuario en el Poblado Gestor, 
arrojando un número de 30 campesinos Capa
citados en Materia Agraria, pu.es satisfacen i.os 
requisitos del Articulo 200 de la Ley Cita<la, cuyo:. 
nombres son los siguientes: 1.- MARCIAL SAN
CHEZ MONTEJO, 2.- TRINIDAD MONTEJO 
ANTONIO, 3.- DANIEL SANCHEZ MONTEJO, 
4.0 AMBROSI.O FELIX GERDNIMO, 5.- CIPRI�
NO JIMENEZ HEDEZ., 6.- ERASMO HERNAN
DEZ FELIX, 7.- ELIAS REYES BETANCOURT, 8.
PEDRO HERNANDEZ FELIX, 9.- ASUNCION 
FELIX GERONIMO, 10.- NICQLAS BETAN- -
COURT M., 11.- JOSE SANCHEZ HDEZ., 12.
CRISANTO HDEZ. FERIA, 13.- CANDIDO FE
LIX B., 14.- BIENVENIDO JIMENEZ G., 15.
FRANCISCO TRINIDAD F., 16.- BENITO BE
TANCOURT, 17 .- ASUNCI0N FELIX fIDEZ ., 
18.- CRESCENCIO JIMENEZ G., 19.- PAULINO 

HDEZ. FERIA, 20.- l..MBR SIO TRINIDAD -
CRUZ, 21.- SEVEf. O REYES HDEZ., 22.'- EUS· 
TORG•O SANCHEZM., 23.- VICENTEJIMENEZ 
FEUX, 24. GONZALO SANCHEZ HDEZ., 25.
SALUD BETANCOURT MATEO, 26.- NICOME
DE.S BETANCOURT M., ��7 .- JUAN FELIX JI·· 
MEI\íF.Z, 28.- LORENZO JIMENEZ GERONIMO, 
29.- MANUEL FELIX HE!lNANDEZ, 30.- \'IC
TOR BETANCOURT FELIX. 

IV.- Que al revisars,. los Trab�jos Técnicos · 
info Ti11.tívo: ir.mediata.mente se di6 cumplimiento 
a las Fracciones H y In del Artículo 286 de fa. Ley 
Ff�<ieral de Reforma Agraria, el cual estuvo a cargo 
del topográfo ALFARO SOCHITE ARA, quien 
".'?OrtunaiT,ente informó lo siguiente: 

Se enco,itr6 �l predio denominado "LA LU
CHA", ubicado en la Ranchería "EL BAYO lra. 
SECCION", del Municipio de Macuspana, Ta
basco CC!1. superficie de 38-79-53 H:is., de terrenos 
de agostadero de buena czJidad en un 25% de mala 
caiidad, el resto, que resultan p-opiedad de EMI
LIO HERNANDEZ MENDOZA, VENTURA - -
HERN,·\NDEZ GF.RONIMO qui'n adquirió po:c 
su propio derecho y er1 represent.ación de los 
menores FLORENTINO,JUANA, CELIA, FRAN
CISCA\ YOLANDA HERNANDEZ GERONl- -
I\10, y u madre la Señora RAYMUNDA GERO
NIMO DE HLRNANDEZ, aclarándose que dicho 
predio se encueritra dividido en dos fracciones de: 
19-39-76 Has., formando una sola unidad topo
gráfica inscrito en el Registro Público de la Pro
piedad del Municipio de Macuspana, Tabasco, d
primero el 26 de septiembre de 1940, inscrito bajo
el núrnero 102 quedando aíectado por dicho con
tr3t0 el predio número 5555 al folio 250 del Libro
Mayor Volumen 25 y el segundo 'nscrito el 14 de
octubre de 1955, bajo el número 278, quedando
afectado por dicho contrato el predio número 814 7,
al folio 'J del iibro mayor volumen 38, que dichos
predios se encuentran abandonados de explotación
desde hace más de dos años consPct.tivos sin existir
causa de fuerza· mayor que lo haya impedido
transitoriamente en forma total o parcial, pues se
encuentran cubierto de maleza oriundas, de la
región tales como, zarza, bejucales, estribo, cama
lote, palma de guano, acuilises, gu\:.imo o jobo,
que se·cercioró que dentro de dichos predios no se
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encontró rastro de ganado alguno que haya pastado 
en los mismos, que preg_untó a vecinos colindantes 
el porque de tal abandono, los que contestaron que 
lo desconodan pero que si era cierto que se 
enconnaban. abandonados desde hace muchos 
ai�os .... podo consiguiente y con fundamento en lo 
establecido por el artículo 251 ,aplicado a contrario 
sensn, de la Ley Federal de Reforma Agraria, el 
predio ya descritr resulta afecta.ble para satisfacer 
las necesidades agrarias-del núcleo gestor" ... 

· V.- Pues bien, es procedente dotar de tierras al
poblado denominado "LIC. MARIO BARRUETA 
GARCIA", Municipio de Macuspana, Tabasco, con. 
una superficie de: 38-79-53 has., . de terrenos de 
agostadero de buena calidad en un 25% y el resto de 
mala calidad, que se t rriarán de predio denomi
nado "LI\ LUCHA", propiedad de EMILIO HER
NAN DEZ MENDOZA, VENTURA HERN.A_NDEZ 
GERONIMO, FLORENTINO, JUANA, CELIA, 
FRANCISCA Y YOLANDA HERNANDEZ GE
RONIMO. así. como la señora RAYMUNDA GE
RONIMO DE HERNANDEZ, superficie que se 
destinará para los usos colectivos de los 30 campesinos 
capacitados que arrojó el censo Agrario, debién
dose reservar la superficie necesaria para la Zona 
Urbana del Poblado La Unidad Agricola Industrial 
para la Mujer y la Parcela Escolar de acuerdo con el 
pl<1110 Proyecto Provi�ional aprobado ane�o y :x
pidiendoseles en su oporrunidad los Cerufica<1os 
de Derechos Agrarios correspondiemes, con base 
en lo establecido por los Artículos 69 y 101 de la 
Ley Agraria invocada. 

Por lo ameriorrnente dispuesto es proceJente 
confinnar en todas sus partes el Dictamen de la 
Comisión Agraria Mixta, aprobado en sesión de 
fecha 8 de Junio de 1982. 

. Por las conside-raciones anteriores y fundado lo 
establee.ido en �1 .).-u.culo 292 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, el suscrito GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABAS
CO 

R ESUELVE 

PRIMERO.- Es procedente la acción de dota
ción de tierras promovida por campesinos radi
cados en el Poblado denominado "LIC. MARIO 

QUINCE 

BARRUETA GARCIA", del Municipio de Macus
pana; Tabasco, por estar ajustada a los términos 
establecidos por la Ley Federal de Reforma Agraria. 

S�GUNDO. Se dota de tierras al poblado deno
rninádo. "LIC. MARIO BARRUETA GARCIA", 
�ón una superficie de 38-7 9-53 has .. , de terrenos de 
agostadero de buena calidad en un 25% y el resto de 
mala calidad, que se tomarán del predio "IA 
LUCHA", ubicado en la Rancheria '.'EL BAYO la. 
SECCION" de la citada municipalidad, que resul
tan propiedad de EMILIO HERNANDEZ MEN
DOZA, VENTURA HERNANDEZ GERONIMO, 
FLORENTINO, JUANA, CELIA, FRANCISCA v 
YOLANDA HERNANDEZ GERONIMO, así co
mo de la señora RAYMUNl.JA GERONIMO DE HER
NAN OEZ, la superficie afectada se destinará para 
los usos colectivos de los 30 campesinos capaci
tados que arrojó el censo, debiéndoseles reservar 
la superficie necesaria para la Zona Urbana La 
Unidad Agrlcola Industrial para la Mujer y la 
Parcela Escolar; conforme el Plano Proyecto anexo. 

TERCERO. Se confirma en todas sus partes el 
Dictamen aprobado por la H. COMISION AGRA
RIA MIXTA, en sesión de fecha junio de 1983. 

CUARTO.- En su oportunidad deben expedir· 
seles a los beneficiados capacitados los Certificados 
de Derechos Agrarios. correspondientef' 

Q.UINTO. Publíquese este mandamiento en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado- de Ta� 
basco y renih:ase el eX'pediente a la H. ComisióP 
Agraria Mixta, para el debido cumplimiento de lo 
previsto en. el artículo 298 de la Ley Federal de 
Reforma Agr.µ-ia. 

Dado en el Plaacio del Poder Ejecutivo de la 
en la Ciudad de Villa.hermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a íos ocho días del mes de Julio de mil 
novecientos ochenta v tres. 

ENRIQ.UE GONZALEZ PEDRERO, 
GOBERNADOR CONSTITIUCIONAL DEL ESTADO 

LIC.JOSE EDUARDO BELTRAN HERNAi\lDEZ 
SEGRtTARIO DE GOBIERNO. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

Edicto 

C. CANDELARIA RAMOS TORRES
DONDE SE ENCUENTRE.
PR E S E N T E.

Hago de su conocimiento que en el expediente 
civil número 59/983, relativo alJUICIO ORDINA
RIO DE DIVORCIO NECESARIO y PERIDA DE 
LA PATRIA POTESTAD, pr0movido por el señor 
]OSE MANUEL HERNANDEZ HERNANDEZ, 
en su contra, con fecha veintisiete de septiembre del 
presente año, se dictó sentencia, cuyos puntos 
resolutivos dicen: 

" ... RESUELVE:· PRIMERO: Ha procedido la 
Vía elegida por el Actor: SEGUNDO: El actor JOSE 
MANUEL HERNANDEZ H�RNANDEZ, probó 
los .hechos constitutivos de su acción a la demanda
d, no c0mpareci6 a juicio.- TERCERO. Se decreta la 
disolución del vinculo Matrimonial que une aj OSE 
MANUELHERNANDEZHERNANDEZyaCAN
DELARIA RAMOS TORRES, contenido en acta
número 39, de fecha 28 de octubre de 1980 mil 
novecientos ochenta, y que fué celebrado en la 
Oficialla del Registro Civil de esta Ciudad.- CUAR
TO.- Se declara que la demandada CANDELARIA 
RAMOS TORRES, por ser cónyuge culpable ha 
perdido la Patria Potestad de sus menores hijos 
MANUELA, MARIA DEL CARMEN, JOSE AL-

BERTO y LILIA HERNANDEZ RAMOS, quienes 
quedarán bajo la custodia de su padre JOSE MA

NUEL HERNANDEZ HERNANDEZ como señala 
la regla primera del articulo 283 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar ejecutoria el fallo, cúmplase 
con lo señalado por el artículo 291 del Código 
Civil.- SEXTO.- No se hace especial condena en 
costas y cada parte sufragará las. que hubiere ero
gado. - SEPTIMO.- NOTIFIQUESE PERSONAL

MENTE A� ACTOR y a la demandada en té1minos 
del articulo 618 del Código Procesal 'Civil.- Así en 
definitiva lo proveyó, manda y firma el Ciudadano 
Licenciado TRINIDAD GONZALEZ PEREYRA, 
J ue..l Mixto de Primera Instancia, por ante la Secre
tariá Judicial de la Mesa Civil C. DELFINA HER
NANDEZ A. DE PEREZ, que certifica y da fé.
Rúbricas del C. Juez y Secretaria. .. "--------------------

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado que se edita en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por dos veces consecutivas, expido el 
presente Edicto en la Ciudad dejalpa de Méndez, 
Tabasco, a los. tres días del mes de octubre de mil 
novecientos ochenta y tres.- En una foja utilizada. 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIAJUDIGIAL DELJUZGADO. 

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.

1 - 2 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAI-..J
CIA DE LO ·CIVIL DEL PRIMER DIS'fRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO. 

E i et o 

ce. INGS. LEONIDES V!LLAFUENTES BA- -
LI..ESTEROS, GUILLERMO AGUILAR Al.V A- -
REZ, ANDRES GAR.CIA COR.TU A Y JULIO 
BERGER KINING, SEÑORAS MA.,.DE LA PAZ 
RAMIREZ DE MAYA, AMELIA VIESCA DE -
AMARO. MARIA ANTONIETA SALA.ZAR DE 
AMARO Y MARIA DEJESUS ABRr.JAN CASTRA

VDA. DE AMARO Y DEL C. DIRECTOR DEL 
REGISTRO PUBLICO DE lA PROPIEDAD DE 
ESTAJURISDICCION. 

DONDE SE ENCUENTRE. 

En el expediente número 267/978, relativo al 
Juicio Odinario Civil, promovido por el C. HUM
BERTO BERMUDEZ REQ.UENA, apoderado de 
MAQ.UINARIA INTERCONTINENTAL, S.A., en 
contra de los CC. INGS. LEONit>ES VILLA- -
FUENTE BALLESTEROS, GUILLERMO AGUI-. 
LAR ALVAREZ, ANDRES GARCIA CORTINA Y 
JULIO BERGER KINING, SEÑORAS MARIA DE 
.LA PAZ RAMIREZ DE MAYA, AMELIA VIESCA 
DE AMARO, MARIA ANTONIETA SALAZAR DE 
AMARO Y MARIA DE JESUS ABRAJANCASTRO 
VDA. DE AMARO Y DEL C. DIRECTOR DE� 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE 

· ESTAJURISDICCION, se dicto un auto que a la
letra dice:----------------------------------------------------

ñando a ellos mismos los ejemplares ciei Periódico 
Oficial del Estado y diario Presente. en número de 
tres cada unQ, que contiene la publicación del auto 
oue <lió entrada a la demanda, y ofreciendo las 
pruebas que contraen los puntos del uno al cuatro.
S E G U N D 0:- Apareciendo del auto de fecha 
veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho, que dió en1.::rada a la demanda pero que se
reservó notificar a los demandados hasta en tanto 

obrara en. autos la comunicación oficial por parte 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Centro, 
sobre el domicilio del demandado; y corriendo 
agregada al expediente la información oficial en el 
sentido de que los señores Ingenieros Leonides 
Villafuentes Ballesteros, Guillermo Aguilar Alva
rez, Andrés Garda Cortina y Julio'Berger Kining, 
Señoras Maria de la Paz Ranirez, de moya, Amelia 
Viesca de Amaro, Maria Antonieta Salazar de -
Amaro y Maria de Jesús Abrahan Castra Vda. de 
Amaro y del Registrador Público de la Propiedad de 
-sta Jurisdicción, no fueron localizadas por no,
llevar en las oficinas administrativas ningún registto
al resto, y no habiéndose ordenado el término que
debe concedérsele para que comparezca ajuicio,
con apoyo en_ los artículos 109, llO, 111, 121.
Fracción II, 254, 255 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles, notifiquese a los señores
Le�.mides Villafuemes Ballesteros, Guillermo Agui
lar Alvarez, Andrés Garda Cortina y Julio Berger
Kining, señoras Maria de la Paz Ramírez de Moya,
Amelia Viesca de Amaro, Maria Antonieta Salazar
de Amaro y Maria de Jesús Abraham Castro V da de
Amaro y del Registrador Público de la Propiedad y
de esta Jurisdicción, por medio de edictos que ·se
Publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en el
Diario "Presente, por tres veces consecutivas de tres
en tres días, haciéndoles saber que las copias de la
demanda quedan a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado y que deben presentarse dentro de

" . .  .JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS- un término que no bajará de quince ni excederá de 
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TA- sesenta días, para recoger las copias y que debe 
BASCO, DICIEMBRE Q.UINCE DE MIL NOVE- computar la Secretaría al siguiente de la última 
CIENTOS SETENTA Y NUEVE.- V l S T 0.- Po.r pi..:.blicación en el diario que se indicam conce
presentado el señor Humberto Bermudez Roque- diéndosele a partir del siguiente en que queden 
na, con su escrito y anexos, recibidos el siete del debidamente notificados el término de nueve días 
presente mes y año, y se acuerda.- P R I M E R  O.- Se comunes a ambos para que contesten la demanda y
tiene por presentado al señor H umberto Bermudez que también deberá formular computo la Secre
Requena, con sus respectivos escritos, acompa- ta.ría.- T E R  C E R O.- Hágase saber a las partes que 
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el término de ofrecimiento,de pruebas por diez díaz 
improrrogables, comienza a contarse al siguiente 
en que venza el �érmino para con test.ar. -
CU AR T 0.- De las pruebas que ofrece la parte 
actora y ·d� los Periódicos que acompaña a sus 
escritos, se agTegan a los a.utos para los efectos 
legales que procedan.- Notif!quese personalmente, 
cúmplase. Lo proveyó, mandó y firm!-'t el C. Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil, por y ante 
la Segunda Secretaria en funciones de Primera: 
Secretaria por I\tilllsterio de Ley, que certifica y dá
fé.- Conste.- Dos firmas ilegibles Rúbricas.- Se
guidamente se fijó el acuerdo.- Conste.- Una firma 
ilegible Rúbricas.-----------··--··----------------------------

Para su Publicación por tres veces consecutiva.s de 
tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado, 
Expido el presente Ed�cto constante de una foja util,
a los veintitres días del mes de Septiembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en la Ciudad de Villa
hermosa, Tabasco, Capital del Estado. ---------------·· 

LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICDA JUANA INES CASTILLO TORRES. 

l - 2 - 3 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México. 

Edicto 

A LOS Q.UE EL PRESENTE VIEREN: 

Q..ue en el expediente formado con el motivo de la
solicitud por el C. JOSE MANUEL MENDEZ 
LO PEZ, para que este H. Ayuntamiento, le enajene 
un-solar ubicado en la c.alle León Alejo Torres del 
Poblad.o de Chichirapa de este Municipio de -
Comalcalco, Tabasco le recayó un acuerdo que a la 
letra dice.-�------.--------------------------------.,-------

"Comakako, Tabasco 26 de agosto de 1983, mi!
novecientos ochenta y tres.- Por presentado el C. 
JOSE MANUEL MENDEZ LOPEZ, con su escrito
de cuenta. y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
predio Municipal con una superficie de: 450.00 
Mts2. cuatrocientos cincuenta metros cuadrados 
que se encuentra ubicado en el Fundo Legal de ia 
calle León Alejo 'f'.orres del Pobfa.do de Chichicapa 
de este Municipio y que se localiza por los si
guientes linderos; AL NORTE: 15.00 mts., 'quince 
m.erros con el lote Núin. 21; AL SUR: 15.00 mts., 
quince metros con la calle León Alejo Tones; AL 
ESTE: 30.00 mts., treinta metros con el lote Núm. 
29; AL OESTE: 30.00 mts., treinta metros con las
calle José N. Rovirosa y León Alejo Torres.- Fór
mese expediente y pubHquese esta solicitud para 
conocimiento del Público en General por edicto de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de acuerdo con los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal concediendose un plazo de 30 días
comados a partir de la fecha de la última pu
blicación del edicto, para que se comparezca a este 
H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco,
Tabasco a deducir los derechos que sobrt el antes
referido predio pudieran tener.- NOTIFIQ.UESE Y
CUMPLASE.- Asi lo acordó y firma el C. Presidente
Municipa, de Comalcalco, Tabasco, el C. ]OSE S.
DAGDUG JAHIRALA y por ante el Secrttario del
H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO
ES CALANTE. - Q..ue da fé. --------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE S. DAGDUG JAHIRALA

EL s�CRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERl"\lANDO ARELLANO ESCALA?IITE. 

1 - 2 - 8 
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PODERJUDICIAL DEL ESTADO. 
JPZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANC A 

DEL DISTRITO JUDICVJ .... DE CARDE.-, _s 
TABASCO. 

Ed e o 

AL PUBLICO EN GENERAL: 
P R ESENTE: 

Para su conodmiento y· efectos legcles proce
deT te3 en derecho, comunico a los que el presente 
leyeren, que en el expediente civil número 100/983, 
relativo a Diligencias de INFORMACION AD
PERPETUAM, que en V{a de Jurisdicción Volun
taria promueve el Ciudadano JOSE IZQUIERDO 
ALVAREZ, se <lil,:> un autü que copiado a !a letra 
,;· ,. " " " JUZGADO CIVIL DE PRIMERA,.ice. . .. 
INSTANCIA• DEL DíSTRITO JUDICIAL DE -
CARDEN \S, TABASCO, A Q_UINCE DE SEP
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y TRES: VISTA. La cuenta secretaria!, se prevee: Se 
tiene po:· pn"�entado al Ciudadano JOSE iZ-
Q,,UIERDO ALVAREZ con su escrito de cuenta y 

· documentos que acompaf1a, promoviendo en Vía
de jurisdicción Volunt .. ria INFORI'v1ACION AD
PERFETUAM, para acreditar fa posesión de un
predio rústico denominado "El Cerro del Espino"
ubicado en la Ranchería "La Azucena" Tercera
Sección de éste Municipio, constante de una super
ficie de 51-95--00 Hectáreas, con las siguientes
colindancias; AL NORTE: con EDUARDO IZ
QUIERDO: AL SUR: conJOSE MENDEZ M., AL
ESTE: con el "Carmen" de RAUL PEREGRINO y

ºu E 1 E"d "L A " ' AL r.ST .: con e �1 o a zucena , segu!l
plano que 2.compaña. Con fundamento en los
artículos 2,932, 2,933 del Código Civil en vigor,
904, 905, 908 y relatims del Código Adjetivo de la
Materia, se admite la promoción en la vía y forma
propuesta; en consecuencia;-actúese por duplicado,
-insoiba.se bajo el número que le corresponda en el
I,-ibro de Gobierno respectivo, dése aviso de �u
:1licio J la H. Superioridad y la intervención corres
pondiente al C. Ageritc del Ministerio Público

Adso · to. Publíquese éste proveído por tr�s veces 
consecutivas de tres en tres días en el Periódico 
Oficial y en otro de n:i,. /"'f c:rculación que se edite 
en la Capital del Estado y fijeme los avisos en los 
lug:;1res públicos de costumbre, así como en la 
.ibicación del predio de referencia. Expfdanse lo.:; 
Edictos y Avisos respectivos, para la Prueba Tes
timonial ofrecida por el actor a cargo de los señores 
ELEAZAR CORDOVA MURILLO, VICTORIA 
CORDOVA OVANDO y CANDELARIO COR
DOVA CORDOVA, se señalan las once horas del 
día veintinueve de septierr,bre del año en curso. 
Téngase como domicilio del promovente para oir 
citas y notificaciones los estrados de éste Juzgado y 
autorizando para que en su nombre las reciban los 
licenciados ARMANDO LANZ SANTOS y OGIER 
BAÑOS HERNANDEZ. Notifiquese personalmen
te. Cúmplase. Así lo proveyó y finna el Juez Civil de 
Primera Instancia, por ante la Secretaria Judicial. 
que autoriza y da fe. Firmas ilegibles. Rúbricas ... " " 

Lo anterior, para su publica�ión en el Periódico 
Oficial y otro de mayor circulación que se edite en la 
capital del Estado por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, a efectos de que comparezcan a 
reclamar sus derechos lo:. que crean ejercerlos. 

ATENTAMENTE: 
LA SECRETARIAJUDICIAL DELJUZGADO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

1 - 2 - 3 



VEINTE PERIODICO OFICIAL Octubre 26 de 1983 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA No. 163 
Grupo de Recursos y Remates. 

Crédito No. 108731 

CONVOCATORIA DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA 

A las ONCE horas del día siete de Noviembre de 
1983 se rematará en el Edificio de esta Oficina lo 
siguiente: 

Predio Urbano ubicado en la calle Almendros 
Lote 311 Manzana 8 del Fraccionamiento Largo 
Ilusiones en Villahermosa, Mpio. del Centro Ta
basco. 

Superficie: 177 .00 M2. Colindancias. NORTE: 
7.90 Mts. con Lote 30. SUR: 8.00 Mts. con la calle 
Almendros. AL ESTE: 22.30 Mts. con Lote 227. AL 
OESTE: 22.30 Mts. con Lote 313. Dichos bienes 
fueron embargados a: DAVID ERNESTO BARA
JAS IZQUIERDO, para hacer efectivo el crédito 
Fiscal a cargo del MISMO, por concepto de: -
Impuesto al Ingreso Global de las Personas Físicas. 

Servirá de base para el remate la cantidad de: 
$5'760,000.00. (CINCO MILLONES SETECIEN
TO SESENTA MIL PESOS 00/tOO M.N.), y será 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
esa suma; en la inteligencia de que sólo serán 
admitidas las posturas que llenen los requisitos 
señalados en los artículos 179, 180, 181 y 182 y 
demás relativos del Código Fiscal de la Federación. 

Villah�rmosa, Tab., a 6 de Octubre de 1983. 

ELJEFE DE LA OFICINA. 
FRANCISCO BARTILOTfI QUINTERO. 

BAQF-150223. l _ 2 
·································��······ 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA No. 163 
Grupo de Recursos y Remates. 
Crédito No. 12199 y 112200. 

CONVOCATORIA DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA. 

¡A. las DIEZ horas del dia CUATRO de No
viembre de 1983 se rematará en el Edificio de esta 
Oficina lo siguiente: 

Predio Urbano en la Ranchería Plutarco Elías 
Calles, en Villahermosa, Mpio. del Centro Tabasco. 

Superficie 221.50 M2. Colindancias: NORTE: 
7.00 Mts. con Anillo Periférico. SUR: 7.00 Mt'i. con 
Prop. de 'carmen Sánchez Silva. ESTE: .31.6.

f 

Mts. 
con Pro p. de Carmen Sánchez Silva. O ESTE: 31. 64 
Mts. con Prop. de Ramón Sánchez. Dichos bienes 
fueron embargados a: CARMEN DE LOS SANTOS 
NIETO GONZALEZ, para hacer efectivo los cré
ditos fiscales a cargo de: CARMEN DE LOS -
SANTOS NIETO GONZALEZ, por concepto de. 
:\·1ulta e Impuesto al Ingreso Global de las Personas 

1s1cas. 
Servirá de base para el remate la cantidad de: 

$332,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL PESOS, 00/100 M.N.), y será postuia"legal la 
que cubra las dos terceras partes de esa suma; en la 
inteligencia de que sólo serán admitidas las pos
turas que llenen los requisitos señalados en los 
artículos 179, 180, 181, y 182 y demás relativos del 
Código Fiscal de la Federación. 

Villahermosa, Tab., a 6 de Octubre de 1983. 

ELJE:FE DE 1A OFICINA. 
FRANCISCO BARTILOTTI QUINTERO. 

BAQF-150223. 
1 - 2 

********************************'***•**** 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA No. 163 
Grupo de Recursos y Remates. 

Crédito Nos. 112010, 112011, 113186 y ll3187. 

CONVOCATORIA DE-REMATE 
PRIMERA ALMONEDA. 

A las DOCE Horas del día 9 (NUEVE) dt. 
NOVIEMBRE DE 1983 se rematará en el Edificio 
de esta Oficina lo siguiente: 

Predio Urbano ubicado en la calle E. Castillo No. 
713 en esta Ciudad, Mpio. del Centro, Tabasco. 

Superficie: 238.56 M2. Colindancias: NORTE: 
35.90 Mts. con Prop. Sra. Juana Vidal. SUR: 39.20 
Mts. con Prop. Juan Hemández y Elías Moo Suc. 
ESTE: 5.10 Mts. con Calle Eusebio Castillo. · 
OESTE: 7.18 Mts. con Prop. HildaJesús Sala. 

Dichos bienes fueron embargados a: JESUS · 
CABRERA ZURITA, para hacer efectivos los '" 
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Créditos Fis'cales a cargo del MISMO, por concepto 
de:·MULTA E IMPUESTO AL INGRESO GLO
BAL DE LAS PERSONAS FISICAS. 

Senirá de base para el remate la cantiaad de: 
$3'204,000.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CUATRO MIL PESOSOOílOO M.N.), y será postura 
legal la que cubra ias dos terceras partes de esa 
suma; e11 la inteligencia de que solo serán admitidas 
las posturas que llenen los requisitos señalados en 
los artículos 179, 180, 181 y 182 y demás relativos 
d�l (:6digo Fiscal de la Federaci6n. 

Villahermosa, Tab., a 7 de Octubre de 1983. 

EL JEFE DÉ LA OFICINA 
FRANCISCO BARTILOTTI QUINTERO. 

BAQF-!50223. l _ 2 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA No. 171 51 
Grupo de Ejecución 

CONVOCATORIA PARA REMATE 
PRIMERA ALMONEDA 

A las ONCE HORAS A.M. horas' del día TRECE 
de OCTUBRE de mil novecientos OCHENTA Y 
TRES se rematará en esta Oficina Subna Fed., lo 
')iguiente: 

Un cilindro de gas equipado con dos manóme
tros marca "HARRIS".- Un aparato de pedal -
inyector de líquidos tipo prensa en mal esta.do.
Una máquina marca ·'DIXIE" eléctrica .:{f'KC!1-. 
tinuada incompleto sin funciol�:.r, S(!J1í;:imornática, 
corro id� por la acción del tiempo... Un aparato 
"HECHIZO" saturador pa.a mezclar gas carbó
nico.- Un tanque de láinina galvanizada con cap�
cidad de 100 Lts.- Una carretilla de dos ruedas.- Un 
triciclo bicicleta marca "BUFA.LO" color na:ranja.
Veimicinco cajas con 25 envases de djfereutes 
marcas. 

Dichos bienes fueron embarga.dos a BENITO 
FALCONI CORDOVA: ;::. cargo de Causante por 
concepto de multa e impuesto omitido aguas -
enva:sadas, como depositario ci. propio contribu
yente con domicilio en Morelos Ne,. 80, Comal
raico, Tab. 

Servirá de base p::i.r<l el remate la cantidad de 
$45,500.00 (CUARENTA Y CINCO MIL QUI
NIENTOS PESOS 00/100 M.N.), y será postura 
legal la que cubra •las dos terceras panes de esa 
suma; en la inteligencia de que solo serán admitidas 
las posturas que llenen los requisitos señalados en 
los artículos 179, 180, 181, 182ydemásrelativosdel 
Código Fiscal de la Federación. 

Lo que se publica en solicitud de postura (1) 
Publlquese en el diario Oficial de la Federación, 
Periódico Oficial del Estado, Diario el Presente de 
Villahermosa, Tab., El Chompipe de Comalcalco, 
Tab., Así como en Tableros y Vitrinas. de las 
disúntas dependencias Gubernamentales y Lugares 
Públicos de la Ciudad. 

Comalcalco, Tab., 19 de Septiembre de 1983. 

ELJEFE DE LA OFICINA. 
SANTIAGO ESPINOSA ARROYO 

EIAS-380725 1 - 2 

**********************************•*****� 
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dicto 

A LOS Q..UE EL PRESENTE VIEREN: 

Q.u.e en el expediente formado con el motivo de.la 
solicitud por el C. Ir,.NACIO DE LA CRUZ DE LA 
CRUZ. para que este H. Ayuntamiento le'enaJ�ne
un solar ubicado en la calle A baso lo sin. de la Villa 

. de Tecolutilla de este Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice.----

"Comalcalco, Tabasco, 3 de oclubre de 1983, mil 
novecientos ochenta y tres.- Por presentado el C. 
IGNACIO DE LA CRUZ DE LA CRUZ, con su 
escrito de cuenta y plano anexo -solicitando _al H. 

· Ayunt.amiento autorización 'para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie de:
387.50 Mts2. trescientos ochenta y siete metros con
cincuentz centímetros cuadrados, que se encuentra
ubicado en el Fundo Legal de la calle Abasolo s/n de

· la Villa de Tecolutilla de este Municipio y que se
localiza por los siguientes linderos: AL NORTE:
7 .83 mts. siete metros cbn ochenta y tres cen-
. tímetros con la calle Abasolo; AL SUR: 7 .50 mts.
siete metros con cincuenta centímetros con la calle
abasolo; AL ESTE: 50.00 mts. cincuenta metros con
Antonio Arévalo Ley; AL O.ESTE: 50.00 mts. cin
cuenta metros con Dolores Arévalos Ley.- Fórmese
expediente y publíquese esta solicitud para cono
cimiento del Público en General, por edicto de tres
en tres días por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu
nicipales y en los Parajes Públicos de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo
· Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados
a partir de la fecha de la última publicación del
edicto para que se comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco a
deducir los derechos que sobre el antes referido
predio pudieran tener.- NOTIFIQ.UESE Y CUM
PLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
.Municipal de Cornalcc>Jco, Tabasco, el C. JOSE S,
DAGDUG JAHIRALA y por ante el Secretario del

H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO A.RELLANO
ESCALA.NTE. - Que da fe.----------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE S. DAGDUG JAHlRALA

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

1 - 2 - 3 

******•··········�···········*··········· 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México. 

Edicto 

A LOS QUE EL PRr.SENTE VfEREN: 

Q..ue en el expediente formado ce '1 el mdtivo de la 
solicitud por la C. CARMITA ME1._!DEZ LOPEZ, 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle "Arista" del Poblado de Chi
chicapa de este Municipio de Comalcalco, Tabasco, 
le recayó un acuerdo que a la letra dice:----------�-----

"Comalcalco, Tal:. .seo 3 de octubre de 1983, mil 
novecientos ochenta y tres.- Por presentada la C. 
CARMITA MENDE'Z LOPEZ, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. A yun--' 

tamíento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal é:on una superficie de: 450.00 
Mts2. cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, 
que se encuentra ubicado en el Fundo Legal de la 
calle "Arista" del Poblado de Chichicapa de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos; AL NORTE: 15.00 mets. quince metros 
con José Luis López Días; AL SUR: 15.00 mts. 
quince metros con la calle Arista; AL ESTE: 30.00 
mts. treinta metros con Angel Córdova Si ván; AL 
OESTE: 30.00 mts. treinta metros con Luis Méndez 

,, 

López. Fórmese expedi�nte y publíquesf- esta -
solicitud para cono_c;imiento del Público en Ge
neral, por edicto de tres en tres días por tres veces 
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consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamente, de
terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, para que se comparezca a 
este H. A vuntamiento Constitucional de ComaJ
calco, Taba co a deducir los den:chos que·sobre el 
antes referido predio pudieran rener.- NOTffI
Q.UESE Y CUMPLASE:- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco el C. 
]OSE S. DAGDUG JAHIRAU y por ante el Se-e 
cretário del H. Ayuntamiento, LIC. F�RNANDO 
ARELLANO ESCALANTE.- Q.uedafe.---------------, 

EL PR�.SIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE S. DAGDUG JAHIRALA

EL SECRETAR10 DEL.H. AYUNT.AMIENTO 
LIC. FER .ANDO ARELLANO ESCALANTE 

1 - 2 - 3 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCION i\L
Comalcalco, Tabasco, México. 

Edicto 

A LOS Q.UE EL PRESENTE VIEREN: 

Q.ue en el expediente formado con el motivo de la
solicitud por la C. VICTORIA ANDRADE DE 
VALENZUEU\ para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la calle David Bosada 
Zona 01 Manzana 044 de esta ciudad de Comal
calco, Tabasco, le recayó un acueido que a la letra 
dice:--------------------------------------------------···-------

"Comakalco, Tabasco, 26 de s�ptiembre de 
1983, mil novecientos ochenta y tres.- Por pre
sentada la C. VICTORIA ANDRADE DE VALEN
ZUELA. con su escrito de cuenta y plano anexo, 

solici.ando al H. Ayunt.amiento autorización para
enajenar un Predio Municipal a su favor con una 
superficie de: 184.00 Mts2. ciento ochenta y cuatro 
metros cuadrados. Que se encuentra ubicado en ei 
Fun<lo Legal Je la calle David Bosada Zona O l 
Manzana04:4 de esta ciudad y que se localiza por los 
siguientes linderos: AL NORTE: 9.20 mts. nueve 
ml:'trÓs veinte centímetros con la calle David Bo
sada, AL SUR: 9.20 mts. nueve metros coh veinte 
ce::1úmetros con el fundo legal; AL ESTE: 20.00 
mts. veinte nw•ros con Río Seco; AL OESTE: mts. 
20.00 mts. veinte metros con el Profr. José Vidal. 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en General por 
Edicto de tres en tres días por tres veces con
secuu.vas en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en .el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediendose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal
calco, Tabasco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NOTIFI
Q.UESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal JOSE S. DA'GDUG JAHI
RI\LA, y por ante el Secretario del H. A yuntamiemo 
de Comalcako, T?.basco, LIC. FERNANDO - -

ARELLAN O ESCALANTE. Que da fé. -------------'---

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
JOSE S. DAGDUG JAH IRALA 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESC.Al.ANTE 

1 - 2 - 3 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO jUDICIAL DE CARDENAS, 

TABASCO. 

E i et o 

AL PUBLICO EN GENERAL. 
P R E SENTE. 

Para su conocimiento y efectos legales proce-
dentes en derecho, comunico a los que el presente 
leyeren, que en el expediente civil número 95/983, 
relativo a Diligencias de INFORMACION AD
PERPETUAM, promovidas por el Ciudadano -
VICTORIANO CORDOVA OVANDO en vía de 
Jurisdicción Voluntaria, se dictó un auto que -
copiado a la letra dice:-------------------------------------

"JUZGADO CIVIt DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, -
TABASCO, A nos DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES:- VISTA: La 
cuent.a secreta.ria!, se provee: Se tiene por pre
sentado al Ciudadano VICTORIANO CORDOVA 
OVANDO, con su esé'rito de cuenta documentos v 

. . ' 

copias simples que acompafi.a, promoviendo en vía 
de Jurisdicción Voluntaria INFORMACION AD
PERPETUAM, para acreditar la posesión de un 
predi_o rústico ubicado en la Rancheria Azucena 
Tercera Sección de éste Municipio, constante de 
una superficie de 162-00-00 Hectáreas, con las 
siguientes colindancias: al Nor-Oeste: con el sef1or 
ELEAZAR CORDOVA C., al Nor-Este con el señor 
BELIZARIO HERUANDEZ; al Sur-Oeste. con te
rrenos Nacionales; al Sur-Este: con el señor CAN
DELARIO CORDOV A, según plano que acom
paña Con fundamento en los aríícu.los 2, 932, 2, 933 
del Código Civil en vigor, 904, 905, 908 y relativos 
del Código Adjetivo de la Materia, se admite la 
promoción en la Vía y forma propuesta; én con,
secuencia, actúese por duplicado, inscríbase bajo el 
número que le corresponda en el Libro d.e Go,,. 

biet:no respectivo, dése aviso de su inicio a !a H. 
Superioridad y la intervención correspondiente al 
C. Agente del Ministerio Público Adscrito. Publí�
quese éste proveido por tres veces consecutivas de
tres en tres días en el Periódico Oficial y en otro de
mayor circulación que se edite en la, capiral del
Estado y fijense los Avisos en los lugares públicos de
costumbre, así como en la ubicación del predio de
r�ferencía. Expídanse los Edictos y Avisos, res
pectivos, para la Prueba Testimonial ofrecida por el
actor a cargo de los señores CANDELARIO COR
DOVA CORDOVA, JOSE IZQUIERDO ALVA
REZ y BAUDILLO OVANDO CASTILLO se sefia
lan las once horas del días seis de septiembre del
año en curso. Téngase como domicilio del pro
movente para oir citas y notificaciones los estrados
de éste Juzgado · y autorizando para que en su
nombre y representación las reciban.los licenciados
ARMANDO LANZ SANTOS y OGIER BA�OS
HERNANDEZ. Notifiquese persónalmente. Cúm
plase. Así lo proveyó y firma elj uez Civil de Primera
Instancia, por ante la Secretaria Judicial que auto-
. 

d e, F. ·1 "bl Rúb . ,. " " . . nza y a 1e. 1rmas 1 egt es. neas... , ---------

Lo anterior, para su publicación en el Periódico 
Oficial y en otro de mayor circulación que se edite 
en la capital del Estado por tres veces consecutivas 
de tres en tres días, a efectos de que comparezcan a 
reclamar sus derechos los que crean ájercerlos. · 

A T E NTAM ENT E. 
LA. SECRETARIAJUDICIAL DELJUZGADO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

l - 2 - 3 
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" PODER JUDICIAL " metros y ot::a áe 196.00 metros con ei sefi.or ]OSE

JUZGADO MIXTO 'DE PRI .ERA INSTANCIA ; ENC.ARNACION PRATS; al Sur en siete medidas
DEL DISTRITO JUDiCiAL DE TEAPA, ' de: 30.00 Metros, 40.00 Metros, 36.00 Metros, 

TABASCO. 50.00 mtros, 29.00 metros, 30.00 Metros v 27.00 
. Metros con el derecho de vía de la carretera' Teapa-

d·cto 

ce. ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO, 
LIC. EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO, 
AGUSTIN DE OVANDO GUTIERREZ 
SALVADOR SOLORZANO BRAVO. 
DONDE SE ENCUENTREN O QUIENES 
SUS DERECHOS LEGALMENTE REPRESENTEN. 

Vilfo.hermosa. Al Este en 70.00 Metros con Carre
tera a S;:i_n Antonio. Y al Oeste en tre medidas de 
99.00 Metros, de 4-.10 Metros, y '12.00 Metros con 
zona Federal del 1io Teapa. La segunda, con -
superficie de SIETE MIL TRESCIENTOS 
OCHEtTTA METROS CUADRADOS, con las -
medidas y colindancias siguientes: Al N orce en 
cinco meoidas, de 52.90 metros, 26.00 metros, 
35.80 Metros, 20.00 metros y 30.00 M<-'tros con el 
:ierecho de la Vía de la caneter- Teapa-Villaher
mosa; al Sur en 149.40 Metros con fa. Yía del 

Q.ue en el expediente Civil número 155/982. Ferrocanil del Sureste; al Este en dos medidas. una 
relativo al JUICIO DE PRESCRJPCION POSITI- de 30.00 metros y otra de 30.80 Metros con la 
VA, promovido en la VlA ORDINARIA CIVIL, por c.;.rretera a San Antonio; y al Oeste termi.na en
los señores FRANCISCO, ANA MA.KIA, MAXI- Vertice; fr:.teción <le teneno que se enn ... ntra -
MO; SIXTO, FELIX Y ANGELICA MARIA VAL- inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
DIVIA PANIAGUA, en contra de Ustedes, con Comercio del Esta.do, a nombr-J de los dcman
fecha Octubre siete de Mil Novecientos Ochenta y <lados, bajo el número 3785, a foiiós 2Í 1 del Libro 
J:res; se dictó una sentencia definitiva que en sus Mayor, volúmen 14.----------- CUAKfO - Ejecuto·· 
puntos resolutivos copiados textualmente a la letra ri,.ido que sea este fallo, inscribase .en el Registro
dicen:------------- "PRIMERO.- Ha pro(.edido la Vía rublico de la Propiedad y del Comercio, para que le
y Forma Propuesta.-----------··-- SEGUNDO.- Los sirva de título de propiedad a los prom0,emes, con
señores FRANCISCO, ANA MARIA, MAXIMO, 2fectaóón del predio cuyo número se anotó en el
SIXTO, FELIX Y ANGELICA MARIA VALDIVIA punto resol tivo que antecede, a cuyo fin se les
PANIAGUA, probaron su acción y los demandados expcdiran. las copias certificadas que del mismo
ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO, LICENCIA- solicite ··-------------------------------------- -------------
DO EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO, QUINTO.- De conforrnidad conlo o..-denado por
AGUSTIN DE OVANDO GUTIERREZ y SAL- los Artículos 618 y 623 del Código de Procedi
VADOR SOLORZANO BRAVO, no se excepcio- mientos Civiles vigente en el Estado, notifiquese los
naron.----------·- TERCERO.- En consecuencia, se puntos resolu�ivos de esta sentencia a los deman
declara que los señores FRANCISCO, ANA MA- dados ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO, LI
RIA, MA.XIMO, SIXTO, FELIX y ANGEUCA CENCIADO EDUARDO FE�RER VILLA\·lCEN
MARIA VALDI�IA PANIAGUA, de simples po- ClO, .A GUSTIN DE OVANDO GUTIERREZ Y
seedores y en vmnd de haberse consumado la SALVADOR SOLORZANO BRAVO, por medios
Prescripción Positiva en su favor, se han convertido . de Edictos que Jcbe.án publicarse por dos veces
en legítimos propietarios de la porción de terreno consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.-----�
hoy urbanizada, con superficie total de VEINTI- ------SEXTO.- Remítase copia de esta sentencia al 
SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA y SETS .ME- H. Tribunal Superior de Justicia del Estado para su 
TROS CUADRA!:>OS, aiv'dido en dos porci.one;;; ia conocimiento, háganse las anotaciqnes de rigor en 
primera con superficie de DlECINUEVE MIL _ el Libro de Gobierno que se lleva. en esta Oficina y 
QUINIENTOS CINCUENTA y SEIS METROS en su oportunidad archívese este expediente como 
GUADRADOS, con h:.s medidas y colindancias asunto totalmente concluido.----------------------------
siguientes: al Non.e en dos medidas, una de 44.00 
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Así definitivamente juzgando lo resolvió, manda damento en los artículos 284, 616, 617 y 618 .del
Y firma el Ciudad�o Licenciado Andrés Madrigal '. Código de Procedimientos Civiles vigente en el
S�c�ez, J �e� Mixto de Primera Instancia del Estado, se d�clara la rebeldia de que han incurrido
D1stnto Juo.1c1al de Teapa, Tabasco, 'por el a_nte el los demandados MIGUEL LE0N CONTl.{ERAS Y
SecretariojudicialCiudadanoJoséAlselmoBeltran SORIA MATILDE RODRIGUEZ LOPEZ, al no 
Jiménez que certifica y da fé.-------------------�---··----- haber d,J.do contestación a la deI11anda de NU

Lo que me permito transcribir para su publi
cación por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del :Estado y en Vía de Noti.ficación para 
Ustedes, expido el presente Edicto en la Ciudad de 
Teapa, Estado de Tabasco República I\1:exicana a los 
diecisiete días def mes de Octubre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.----------�----------------· ---

EL SECRETARIO .JUDICIAL 
DE LA MESA CivlL.' 

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.

1 - 2 

LIDAD DE CONTRATO DE MATRIMONIO -
· instaurada en contra de ellos por CONCEPCION ..
GARCIA LEON DE J:.EON, teniéndose por pre
suncionalmente confe�ados los hechos que dejaron
de .contestar, y por lo tanto, no se volverá practicar .
· diligencia alguna en su busca ni aún la de carácter
personal y todas las . resoh1ciones que en adelante
recaigan la surtirán efectos por los . estr:idos del
Juzgado.- SEGUNDO.- En consecuencia, se abre el
periodo de ofrecimiento de .pruebas ,por el tfamino
de diez días improrrogables y común a las partes;
debiendo publicarse este proveido además, por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado
por edictos, empezando a correr el término res
pectivo, al día siguiente de la última publicación del

·---'-··-�.--.. ·-·--· edicto, notifiquese personalmente a la actora y

Edicto 

C. MIGUEL LEON CONTRERAS, SORIA
MATILDE RODRIGUEZ LOPEZ.

como esta ordenado a los demandados. Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y finna la Ciudadana Licen
ciad MARA PRIEGO POSSO DE AGUILAR, Juez 
Tercero de· lo Familiar del Distrito Judicial del 
Centro, por ante la Secretaria Judicial Carmen 
Hidalgo Hernández, qu� certifica y da fü�--------�---

En el expediente .. número 94 i /982, relativo al Lo que c· omuni·co a ust d ' d t'fi '6 · • e en via · e no 1 1cac1 n y JUICIO DE NULIDi\.D· DE CONTFATO DE - para.su publicación en el PERIODICO OFICIALMATRIMONIO, promovido por CONCEPCION DEL ESTADO, por dos veces coñsecutivás, expidoGARCIA LEON D� LEON, en su contra de Usted, el presente Et;iicto a los tres días del mes de octubrecon fecha veintidos de - septiembre del presente del año de mil novecientos. ochenta y tre.s, en laaño,se dictó un auto oue literalmente dice.------------. d d , • , ciu a de Villahermosa, Capital del Estado de 
J�JZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA
HERMOSA, TABASCO A VEINTIDOS DE SEP
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y TRES.-----------------------.-----------· -------------------
A sus autos el escrito dé la actora CONCEPCION 
GARCIA LEON DE LEON, para que obre como 
proceda en derecho y visto el estadó procesal que 
guardan los presentes auto�, se acuerda:-.: ____________ _ 
··------PRIMERO.- Como lo pide la actora CON
CEPCION GARCIA LEON DE LEON y con fun-

Tal?asco. -------------------------------------- · ---------------

SECRETARIA JUDICIAL 
CARMEN HIDALGO HERNANDEZ 

1 - 2 
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Edicto 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. NACAJUCA, 
TABASCO.--------------------··--------------,.------------· 

C. REGISTRADOR PUBLICO DE LA�
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA
9IUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

EN DONDE SE ENCUENTRE: 

del Comercio de la Ciudad de J alpa de Méndez, 
Tabasco, la misma sírvale de título de propiedad al
actor para acreditar su pertenenc�a, respecto al bién
inmueble que ha prescrito a su favor, para lo cuai 
deberá expedírsele copia Certificada dc1 presente· 
fallo.-· Q..UINTO.- Publiqueselos puntos resolutivos 
de ésta Sentencia por EDICTOS que se publicarán 
por DOS VECES CONSECUTIVAS en el Periódico 
Oficial del Estado, conforme a lo dispuesto en el 
a...41.:::ulo 618 .del Código de Procedimientos Civiles.
S�XTO.- Notifiquese per onalmente al Actor y por 
EDICTOS Y CEDULAS en los Estraoos el de-

. . . . mandado C. REGISTRADOR PUBLICO DE LA . �n.el ex�edieme C;,vi� número 1011983, ��!anvo PROPIEOAD Y DEL COMERCIO DE JALPA DE
al Jumo ORDINARIO C1VIL DE. PRESCRL, .... ION .,.,JEN....,EZ T ,, "ASCO_ N 'fi e, . l 'd 1 ... n-. - u • , r..o . . ott quese y ,ump ase.-POSITIVA, promov1 o por e C. LEONID..:.. L r l ·, l fº . l e· d d T o eso vio, mane a y 'lrma e m a ano uez
LEON ZAPATA, en contra de U ted, con fecha M" t d p · 1 · L. . d ISIDV RO. . . . 1x o e nmera nstanaa, 1ce:nc1a o cmco dejuho d�l presente año, se elle. tó Sentenaa MANUEL CERINO ZAPATA · ·d d l s d e · · R 1 · 1 J J. · � • ..., as1st1 o e ecre 
d�i�nva que en sus pumos eso uttvos ª ª .etra tarioJJ.dicialdelaMesa CivilC.JORGE SANCHEZicen. MAGAN� .A ºfi d f , que cert1 ca y á é.- FIRMADO.-

-- .PRIMERO:- Se declara que procede Ja demanda 
entablada en éste J uício Ordinario Civil por d C. 
LEONIDES LEON ZAPATA, en contra del REGIS
fRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIUDAD DE JALPA DE 
MENDEl, TABASCO.-·-SEGUNDO.- Por tanto, se
declara que ha prescrito en favor del actor y, por 
ENDE, se hac(?nvertido en propietario respecto p.el 
pr"'dio Rústico denmninado SAN ANTONIO, 
úbicado en la Ranchería Anoyo de éste Municipio, 
constante de una superficie de DOS HECTAREAS 
Y CINCUENTA AREAS, localizado AL NORTE, 
con LEONIDES LEON Y EL BORDO .IZQ.UIER
DO, AL SUR, con la CARRETERA NACAJUCA -
VILLAHER1\10SA,. AL ESTE; CON ARQ,UIMI
DES LEON Y LEONIDES LEON Y AL OESTE, con 
GERTRUDIS CERINO.- TERCERO.- Se ordena el 
C. REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIE
DAD Y DEL COMERCIO DE L\ -CIUDAD DE
JALPA DE MENDEZ, TAnASCO, a Inscribir de
nuevo en favor del Actor LEONIDES LEON ZA
PATA, el predio referido en ei punto que antecede
cuya prescripción ha operado en su favor, con
virtiéndose en simple poseedor a orooietario, con
motivo· de la presente Prescripción.- CUARTO.·
Tan luego como cause ejecutoria esta Resolución,
insclibase en el Registro Público de la Propiedad y

FIRMAS ILEGIBLES.------------------------------·------

En ví.a de notificación y para su publicación por 
dos veces conse�utivas en el Periódico Oficial deí 
Estado, de conformid,Hl con lo ordenado en e! 
an::ículo 618 del Código de Procedimientq5 Civiles 
en vigor, expido el pn::sente Edicto a los quince días 
del m�s de Septiembre del año de mil novecientos 
ochenta y tres, en ia Ciudad de N acajuca., E stauo de 
T'abasco. --- ----------------------------------------------·---

EL SRIO. jÚDICIAL CIVIL DELJUZGADO
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

C. JORGE SANCHEZ MAGAÑA.

1 .. 2 

•



• 

VEINTIOCHO PERIODICO OFICIAL Octubre 26 de 1983 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

CO NVOCATORIA 
LA SECRETARIA. DE CO:rvIUNICAClONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS POR 

CONDUCTO DE LA DíRECCION DE OBRAS 
VIALES DEL ESTAD.O, EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PU
BLICAS INVITA A LAS PERSONAS FISICAS y 
MORALES INTERESADAS A PARTICIPAR EN 
EL CONGURSO, PAR.A LA CONSTRUCCION 
DE LA SIGUIENTE OBRA: 
CARRETERA Y TRAMO: TRABAJOS POR 
REALIZAR: FECHA LIMITE PARA INSCRIP
CION: F:ECHA Y HORA PARA PRESENTAR 
PROPOSICION: 

CARRETERA: PLAYA DEL.ROSARIO.·OXOLOTAN, TRAMO: TACOTALPA-TAPIJULAPA: KM39-1-40-51-893.50
TERR,\CERIAS Kt,1 41-620-51-893.5, OBRAS DE DRENAJE KM 46-026-.51-893.5, PA vtMENTACION KM 39-440-47-700.00 
1 DE NOVIEMBRE HASTA LAS 12:00 HORAS12 DE NOVIEMBRE DE 1983 10:00 Hrs. 

A).- Los Concursantes deberán cumplir con los 
siguientes :requisitos, de .acuerdo a la Ley de obras 
Públicas: 
1.- Estar inscrito en el Padrón de Contratistas de

obras públicas de la Secretaría de programación y 
presupuesto y clasificados en la especialidad que se 
identifica con las claves 160, 166, 1 71 y 180 con
forme al catálogo de especialidades respectivo. 
2. - Estar inscrito en el Padrón de contratista�el
Gobierno del Est.ado.
3.- Sujetarse a lo que indique el proyecto, pliego de
requisitos y especificaciones complementarias.
4.- Contar con la capacidad y los recursos técnicos,
Económicos y Financieros suficientes.
5.- Tener amplia experiencia y disponer de equipo 
adecuado ajuicio del Gobiemo del Estado. 

B).- Entrega de documentos: 
El pliego de requisitos, especificaciones com

plement:2.rias y proyecto para este cor,curw, se 
entregará a los interesados que a juicio. del Gobierno 
del Estado, cúmplan con los requisitos establecidos 
en el punto A) previa entrega de un cheque cer-
tificado que cubra el pago de documentos, a favor 
de la Secretaría de F inanzas del Gobierno del 
Estado, por fa_ cantidad de�------------------------------
$ 10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), a 
:>arúr de tres días anteriores a la fecha limite de 
inscripción, en las Oficinas de la "Direc�ión de 
Obras Viales, ubicadas en la Calle la Ceiba No. 129, 
Colonia Primera de Mayo, <le la Ciudad de Vi
llaherrnosa, Tab. 

La Lista de Participantes se integra, sin excepción 
alguna con base en las solicitudes de inscripción 
presentadas hasta la fecha hmitc, por quienes hayan 
demostrado tener capacidad jurídica para contra
tar, a más de. cumplir con los requisitos men·· 
donados. 

C).- Fecha del Concurso: 

La presentación y apertura de las proporciones 
del Concurso se realizará en la fecha v hora in-

. . / 

di cadas. En la misma sesión se informará la fecha en 
que se emitirá d fallo correspondiente. 

El Gobierno del Estado se reserva el Derecho a 
rechazar las proposiciones que no reunan las con
diciones establecidas en el pliego de requisitos. 

El Gobierno del Estado, con base. en el pre-
, supuesto correspondiente y como resultado del 

análisis de las proposiciones admitidas, emitirá el 
dictámen en que se fundamentará el fallo mediante 
el cual, "e adjudicará el contrato a la persofisica o 
moral que, de entre las proponentes, reuna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoria·· -
mente el cumplimiento del contrato, la ejecución 
de las obras y presente la postura más baja. 

EL DIRECTOR DE OBR1\.S VIALES 
DE LA SCAOP. 

ING. CEDRIC !VAN ESCALANTE SAURI. 
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-------------··--

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA IN�fANCIA. 618 <ld Código d,,: Procedimientos Civi.lf:s.- NO· 
DCSTRITO .JUDICIAL DE HUIMANGU1LLO, VENO.- Ejecutoriad,.i. que sea esta resolución, -

TABASCO. expídase copia cenifü:ada y remítase al Oficial del 

E
• 

n t 

C. ISABEL GUADALUPE Mif{ABAL SANCHEZ
DONDESEENCUENTR�-

Q..ue en el expe<lier1te civil núme:ro l 4f,/98 l, 
relativo aJJuicio de Divorcio Nece�ario, ?romovido 
en su contrcc1. por el señor JOSE OTERO CRUZ, se 
dictó una sentencia .con fecha 27 de abril 
del corriente año, cuyos pumas resolutivos dicen 
como sigue:---------------------------·-----------------------

PRIME.RO.- Ha procedido la via.- SEGUNDO.
Este Juzgado es competente para tono::er y resolver 
en la prese'1te causa civil en términos dd artículo 
155 fracció 1 XII, del Código <le Procf'dimicnt0s 
Civile!'.- TERCERO.- El actor José Otero Cruz, 
probó sa acción de Divorcio, Necesario, y la cle
_·f'arictada !sabel Guadalupe Mirabal Sánchez, no 
compareció ajuicio.- CUARTO.- En ccnsecuePé:ia 
se declara disuelto el vínculo marrim0níal que une a 
JOSE OTERO CRUZ rnn la señora Isabel Gua
dalupe Jviirabal Sánchez, se6ún consta en }¡¡ acta 
respeniwi. 39, de fecha 29 de marzo de 1978; 
celebrado ante el Oficial del Registro de! Estado 
Civil de las personas del municipio de Balancán, 
T1tasco.- QUINTO.-· AmLos cónyuges recobran 
su capacidad para contraer nuevo matrim9nio, 
pero la señora Isabel Guadalupe Mirabal Sánchez, 
no podrá hacerio sino después de transcurr;,:¡o 2 
dos afws a partfr de la fecha en qt�e cause e/cutoria 
<"Sta resolución. SEXTO - No ha lugar a 1 }veer 
respecto a la liquid2ción de la Sociedad Conyugal, 
en razón de no haberse aportado bieucs durante d 
matrimonio - S! r"! IMO.- St' absuel\'c a la deman
dada del pago de gastos y cosí.as.- OCTAVO.-,-.� J 
que sun:i efectos de notifi " ·ión esta sentencia a la 
demandada, deberá publicarse sus p�tetos reso
lutivos ·por dos ve,::es consecutivas er: ,,¡ Penoaico 
Oficial dd Estado, en tém1inos de los art1o.Jos 5 i 6 y 

Reg·istro Civil de las personas de !a ciudad de 
Balancán, 'Tal.asco, así cerno a! C. Secretaric, -
Genenl de Gobierno en el Estado, p ra ios efectos
del articulo 291 del C:)digo Substantivo Civil.
Notifiquese personalmente y cúmplase. Así de
finitivamente Juzganáo, lo resolv16 y fir:na el -
( 1 •dadano Licenciado Cándido López Ban-ada�,
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el C. 
Secre!ario Alfonso Acuña Aniñe, que autoriza. Doy 
fé.- dos firmas ilegíbles. - rúbricas. -"--------------------

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estac!o, por dos veces consecutivas, se expide el 
presente edicto en la Ciudad de Huimangufüo, 
Tabasco, a los .nueve días del mes de mayo de mil 
novenentos ochenta y tres.- Doy fé.--------------------

EL SRIO DE ACUERDOS. 
ALFONSO ACUÑA. ACUÑA. 

1 - 2 - 3 
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Edicto 

A Q,UIEN CORRESPONDA: 

En el Expediente Civil número 167 /983, relativo 
a VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DI
LIGENCIA DE INFORMACION TESTIMO- -
NIAL, promovida por la C. ROSA DEL CARMEN 
HERNANDEZ DE LA CRUZ, con fecha diecisiete 

de Octubre del presente año, se dictó un auto que 
en lo conducente dice:-------------------------------------

Menores del Estado; 1 o. y 38 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado, 870, 904 Fracción II y 
demás publicables del C.Jdigo Procesal Civil en 
Vigor, SE ACUERDA::- 1/o. Se dá entrada a la 
demanda en fa Vía y forma propuesta, fórmese 
expediente po, duplicado, regístrese en el Libro de 
Gpbierno y dése aviso de su inicio a la H. Su
perioridad. - 2/o.- Dése amplia publicidad por -
medio de la Prensa a· este auto mediante tres 
Edictos que se publicarán de tres en tres· días en el 
Diario ''Rumbo Nuevo" que se edite en la Ciudad 

� Villahermosa, Tabasco, en el Periódico Oficial 
uel Estado y en el de ubicaciórrdel predio de que se 
trata, para los efectos de que quién se crea con 

VISTOS; Por presentada la C. ROSA DEL - mejor derecho, comparezca a deducirlo ante este 
CARMEN HERNANDEZ DE LA CRUZ, con su Juzgado en un término de treinta días contad�.s a
escrito de cuenta, copias simples y anexos, que partir de la fecha de la publicación . del último
acompaña consistentes en original del plano de un Edicto, hecho lo anterior se proveerá respecto a la
predio Urbano ubicado en el interior de la calle Información Testimonial que deberá recibirse con 
Mina, de esta. Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco,. citación del Ministerio Público, del Director del
prop. de la Señora "Rosa del C. Hemández de la Registro Público' de la Propiedad y del Comercio y
Cruz", Certificado Negativo expedido con fecha de lÓs colindal'l.tes. NOTIFIQUESE Y CUMPLA
veintidos de Septiembre del presente año por el C. SE.- Lo proveyó, manda v fin;a el C. Licenciado
Director General del Registro Público de la Pro- Ulíses A. Ayala Castañeda, Juez Civil de Primera 
piedad del Comercio del Estado, constancia de Instancia del Segundo. Distrito Judicial del Estado y
fecha diez de Septiembre del presente año,expe- de lo que como Secretario autorizo y doy fé.- dos 
dida por el C. Napoleón Rodríguez Suárez, Re- firmas ilegibles.- Seguidamente se publicó en la lista 
ceptor de Rentas y Delegado Catastral de esta de acuerdos.- Conste.- Una firmailegible.-----------
Ciudad, una tarjeta del pago de las contribucion�s 
orediales a nombre de la promovente y constancia 
de posesión de fecha cinco de Septiembre del Lo que trancribo para su publicación por tres 
presente año, expedida por el Secretario del H. veces consecutivas de tres en tres días en el Diario 
Ayuntamiento de esta Municipalidad, señalando "Rumbo Nuevo" que se edita en la ciudad de 
como domicilio para oír citas y notificaciones la Villahermosa; Tabasco, en el Periódico Oficial del 
casa marcada con el número 603 de esta Ciudad, Estado y en el de ubicación del predio de que se 
promoviendo en la VIA DE JURISDICCION - trata. 
VOLUNTARIA, DILIGENCIA DE INFORMA- -
CION TESTIMONIAL, con el fin de justificar el 
derecho de posesión que tiene sobre un predio 
Urbano ubicado en la calle Mina de esta Ciudad, el 
cual consta de una superficie total de 128.50 Mts2, y 
cuyas medidas y colindancias son las siguientes; AL 
NORTE 10.00 Mts., con María Díaz Ovando, Al 
Sur, 10.00 Mts., con Consuelo Gutiérrez de Váz
quez, Al Este, 12.85 Mts., con Consuelo Gutiérrez 

Frontera, Tab., Octubre 17 de 1983. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL. 
LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO. 

1 . 2· - 3 .

de Váz.quez, y al Oeste, 12.85 Mts. con Propiedad ************'''�·*"'******''******'�'�'�""'*''"'*'�*"' 
de la propia promovente.- Con fundamento en los 
Artículos 26 y 29 del Reglamento para el Régimen 
Interior de los Juzgados de Primera Instancia y 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, 
TABASCO. 

icto 

CONVOCATORIA DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA. 

AL PUBLICO EN GENERAL 
P R·E S E N  T E. 

En el expediente civil número 106/982, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el -
licenciado TERENCIO GARCIA GOMEZ en con
tra del Ciuda,dano JUAN ANTONIO SANCHEZ 
AGUILAR, se dictó un �.11to que copiado a la letra 
dice:---------"" ... JUZG:ADO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. 
CARDENAS, TABASCO, A TRES DE SEPTIEM
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y -
TRES.- VISTA. La cuenta secretaria!, se provee: Se 
tiene al licenciado TERENCIO GARCIA GO]vIEZ, 
exhibiendo el nuevo avalúo practicado por el -
Ingeniero NERIQUE CARATE MUÑOZ, en virtud 
de la alza de precios, en consecuencia, expídansele 
los Edictos que deben publicarse por dos veces de 
siete en siete días, los cuales deberán fijarse en los 
lugares públicos de costumbre y publicarse en el 
Periódico Oficial y en otro de mayor circulación en 
el Estado. Sáquese a publicar subasta y al mejor 
postor el siguiente predio: Predio Urbano ubicado 
en la calle Ernesto Aguirre Colorado número 114 
de ésta ciudad con una superficie de 1125 metros 
cuadrados con los linderos y colindancias siguien
tes Al Norte 45 metros con propiedad del vendedor; 
Al Sur 45 metros con propiedad dejulieta Morales 
de Sánchez; Al Este 25 metros con propiedad del 
Vendedor; Al Oeste 25 metros con la calle Ernesto 
Aguirre Colorado, dicho predio está inscrito con el 
número 443 del Libro General de Entradas a folios 
850 a 852 del Lirbo de Duplicados Volumen 24, 
afectando el predio 12750 tolio 94 Volumen 46, 
solicitando postores, entendido que · la subasta 

tendrá verificativo el día Cinco (5) de Noviembre 
del año en curso a las Diez Horas. Serán postura 
legal que cubra las dos tt;rceras partes del avalúo del 
inmueble que se remata, debiendo los licitadores 
depositar en la Secretarla de Finanzas del Estado 
una cantidad igual o por lo menos al 10% del avalúo 
de referencia, lo anteri0r, con lo dispuesto por el 
artícuh 544 del Código de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente al de Comercio, o sea que 
para ser licitador del bien inmueble debe depositar 
la cantidad de $3 7 5,000.00 (TRESCIENTOS SE
TENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.'. 
Notiflquese y cúmplase. Así lo proveyó y firma �i 
Juez Civil de Primera Instancia; · por ante la -
Secretaria Judicial que certifica y da fé. Firma 
ilegibles. Rúbricas." " ---------------------------�------· 

Lo anterior, para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
que se edite en la Capital dei Estado, por dos veces 
de siete en siete días. 

ATENTAMENTE 
LA C'. SECRETARIAJUDICIAL DELJUZGADO 

CML DE PRIMERA INSTANCIA. 
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

1 - 2 - 3 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, -
TABASCO, A 14 CATORCE DE OCTUBRE DE 
1983 IvIIL 1'iOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.---

icto 

SR. MAURO ZAPATA RAMOS. 
DONDE SEENCUENTRK-

Que en el expediente número 224/983, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido por 
SANTIAGO ZAPATA. HERNANDEZ, a bienes del 
extinto GONZALO ZAPATA RAMOS, se dictó un 
acuerdo que a la leu·a dice:----··------------··----�--------

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA. INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A 30 TREINTA DE AGOSTO DE 1983 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- Visto 
el contenido de la razón Secretaria! se provee.- Por 
presentado el señor SANTIAGO ZAPATA HER
NANDEZ, c0n su escrito de cuenta, documentog y 
copias s�mples que acompaña, con que da cuenta la 
Secretarla, señalando como domicilio para oír v 
recibir toda clase de citas y notific.cioi{es, ia cas� 
marcada con el .número 25 letra A de las calles de 
Jacinto López en esta Ciudad, y aut0rizando para 
recibirlas :1 los señores Licenciados Carlos Ma�mel 
Morales Trinidad y Eduardo Guillén Gordillc, se lo 
tiene denunciando JUICIO SUCESORIO INTES
TAMENTARIO, a bienes del extinto GONZALO 
ZAPATA RAMOS quien falleció en esta ciudad, el 
día veintü1ueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, según lo acredita con d acta de 
defunción r1:spectív0_ que acompaf1ó a st1 promo
ción.· Con funda.ni en to en los artícuios 7 7 6, n 7, 
778, 779, 780 y demás aplicables del Código de 
Procedimiento� Civiles del Estado, se tiene oor 
radicado el mencionado Juicio Sucesorio In�es
tamentario debiéndose notificar ei presente pro
veído en los términos de Ley; notifíquese el -
personalmente a los señores CARMEN, MANUEL 
Y NICASIO ZAPATA HERNANDEZ, la primera 
con domicilio en la calle Ignacio Gutiérrez sin 
r.úmero de est.<1 ciudad; el segundo con domicilio 
en la casa sin núm{�ro de la calle de Ignacio 

Gutiérre,:: de esta ciudad, ya citada; y el tercero, con 
domitili.o en el número 102 de la calle de Sarlat de 
esta propia ciudad. Igualmente notifiquese per
sonalmente a la señora DOMIN GA HERNANDEZ 
HERNANDEZ VIUDA DE ZAPATA, con domi
cilio en el número 102 de la citada calle de Sarlat., 
quien es sefütlada cónyuge supérstite del de cujus, 
para los efectos de que manifiesten lo que a sus 
intereses convenga y acrediten su personalidad 
como descendientes del decuius; dése vista coa la 
promoción de cuenta ?-1 C. Agente del Ministerio· 
Público Tomando en consideración que el pre
sunto heredero M.AURO ZAPATA HERNANDEZ, 
es de domicilio ignorado, deberá de c;er notificado 
como lo previene el artículo 121 fracción II del

Código de Procedimientos Civiles, mediante edic
tos que deberán de publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado, de tres en tres días, y en otro 
Periódico de los de mayor circulación en el Estado, 
también de tff'S en tres días haciéndole saber al 
interesado MAURO ZAPATA HERNANDEZ, que 
deberá de presentarse a este Juzgado en un ténnino 
que no excederá de treinta días a partir de la última 
publicación de los edictos, para que manifieste lo 
que a sus intereses convenga. Gírense oficio a los 
CC. Director del Registro Público de ia Propiedad-y
del Comercio del Estado, encargado del Archivo
General de Nqtarias; así com·o al Registrador -
Público de la Propiedad de la Ciudad de Cardena:,,
Tabasco, para que informen si existe testamento
alguno otorgc.do por e1 extinto GONZALO ZAPA
TA RAMOS. En el momento procesal oportuno, se
fijará día y hora para el desahogo de la testimonial
ofrecida y a cargo de los señores JOSE RAMOS
OLAN Y ELE.AZAR SANCHEZ. Regístrese en el
Libro de Gobierno bajo el número que le. corres
ponda, y dese aviso de su inicio a la Superioridad.
Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo -
acordo y firma el ciudadano Licenciado Cándido
Lóp�z Baradas, Juez Civil de Primera Instancia, por
ante d C. Secretario Alfonso Acuña Acuña que
autoriza.- Doy fe.- dos firmas ilegibl�s.- rúbricas.'' --

Lo que hago de su conocimierno, para los efectos 
legales correspondientes. 

Huimanguillo
( 

Tab., Octubre 14 de 1983. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 
ALFONSO ACUÑA ACUÑA. 




